
j^ZtS’O SJLBJLZDO 20 IDE EEBZtERO IDE 1886 ISTTJIÆ. 41

Los vapores Don Juan y P^ancisco 
fíeles que llegaron ayer, respectiva
mente, de Hong;kong y Singapore, nos 
han traído periódicos y corresponden
cias de la Península y el extranjero, 
pertenecientes á la Mala Inglesa y 
cuyas fechas avanzan ai seis de enero 
las nacionales y al ocho las extranjeras.

A continuación publicamos dos car
tas de nuestro corresponsal en Ma
drid y el importante Protocolo sobre 
Carolinas:

CARTAS DE LA PENÍNSULA.
(De nuestro corresponsal.)

Madrid, 5 de enero de 1886.
Sr. Director del Diario de Manila.

LA POLÍTICA.

Al amparo de libertad que el actual Go
bierno concede á todos los partidos polí
ticos para la propaganda pacifica de sus 
ideales, se reunieron en la noche del 31 de 
diciembre último en el Casino democrático 
nrooresista de esta córte, en banquete or- 
feanizadQ pira festejar los días del señor 
Rniz Zorrilla, la junta directiva de aquel 
Centro V casi todos los hombres importan
tes due siguen las opiniones del antiguo 
ntesldebe del Consejo de Ministros del Rey 
D. Amadeo de Saboya.

Esta reunion vino á poner de manifiesto 
que el partido zorrillista está trabajado por 
dos tendencias diametralmente opuestas, pues 
mientras el señor Ginard de la Rosa, que 
volvió de Lóndres acogido al indulto con
cedido recientemente á la prensa, inauguró 
los brindis, expresándose en un lenguaje 
violento contra los gobiernos que se han 
sucedido de once años á esta parte, y mien
tras otros concurrentes se mostraron parti
darios de llegar al fin á que propenden por 
caminos extraviados y_ que la sensatez no 
aconseja, una personalidad tan ilustre como 
la del señor Salmeron, predicó la conve
niencia de buscar en la legalidad, siempre 
que la opinion pública pueda libremente 
manifestarse, los medios de conseguir el 
objetivo á que los zorrillistas aspiran.

Con esto y con hacer observar la actitud 
templada y benévola que el señor Castelar 
guarda con el Gobierno, quiero dar á enten
der, de un lado como progresan nuestras 
costumbres políticas y de otro, la fuerza y 
el arraigo que en el país tienen la institu
ción monárquica, en frente de la cual no 

dfipaata partido alguno vigoroso con pro- 
fiabilidades de triunfo en los comicios, que 
debe ser el poder en donde las ideas cho
quen y tiendan al logro de la mayor feli
cidad de la nación.

* ¥
Cuando en la tarde del 31 del pasado cer

raba mi carta de aquella fecha, en el Con
greso leía el señor Ministro de Hacienda el 
proyecto de ley, favorablemente dictaminado 
despues por la comisión, sobre concesión de 
diversas autorizaciones económicas que ya 
he detallado y que no obedecen á otro pro
pósito que al de salvar las primeras dificul
tades en la gestion del haber del Tesoro.

El Ministro de Estado leía también el 
propio dia en la Cámara popular un pro
yecto de ley sobre prórroga de los tratados 
de Comercio en vigor con diferentes países 
de Europa y América y cuyo plazo expira 
antes de L° de diciembre de 1892.

El preámbulo de este proyecto de ley 
afirma' que los tratados podrían mejorarse 
con ventaja para las partes contratantes y 
que como la diferente duración de aquellos 
ha dado lugar á reclamaciones de las po
tencias que podrían tener derecho, en virtud 
de la cláusula de nación más favorecida, á 
que se les aplicase el trato concedido á to
das las demás, tomando por base la recla
mación de que continúen los -tratados vi
gentes hasta la fecha en que expira el ce
lebrado con Francia en 2 de diciembre de 
1892, de ahí que para aprovechar los bene

ficios de la prórroga solicitada, se impetre 
la autorización conveniente.

En la sesión del Congreso celebrada el 
dia 2, fueron aprobadas las autorizaciones eco
nómicas y ellas fueron pre testo para que el 
diputado señor Muro hiciese en términos 
comedidos y circunspectos la crítica del go
bierno que presidió el señor Cánovas, exa
minando la crisis de junio, la cuestión de 
los Consumos, la de las Carolinas y la di
sidencia conservadora.

Como el señor Silvela (D. Francisco) al 
replicar al señor Muro hiciese algunas alu
siones á la separación del partido del señor 
Romero Robledo, éste, que cediendo á ins
tancias del señor Sagasta, había renunciado 
al debate dentro de la Cámara, tuvo que 
contestar la alusión, anunciando su discurso 
para la sesión del lúnes 4.

Por lo que puede interesar á las clases 
á que se refiere, bueno será consignar que 
en la sesión del dia 2 en el Senado, pre
guntó el general Sanchez Bregua cual era 
el propósito del Gobierno acerca de la ley 
que llama á los sargentos á su ingreso en 
la Administración y que el señor ministro 
de Fomento contestó que el pensamiento gu
bernamental era el de cumplir con rigurosa 
exactitud y en todas sus partes la mencio
nada ley.

El mismo dia 2 fueron á palacio las co
misiones del Senado y del Congreso para 
presentar á la reina Cristina el más expresivo 
pósame por la muerte de Alfonso XÍI, Los 
presidentes de ambos cuerpos colegisladores 
pronunciaron con este motivo sentidos y pa
trióticos discursos, que fueron contestados por 
la reina en términos también muy levan
tados y en medio de profunda emoción.

El discurso del señor Romero Robledo ex
plicando su disidencia en la sesión del Con
greso de ayer 4, fuó oido con gran interés, 
pero no justifica á juicio de los políticos 
imparciales, el motivo de su separación del 
partido conservador.

Por fortuna la pasión no llevó al orador 
al empleo de un lenguaje violento. Le re
plicó el señor Silvela (don Francisco), ter
ciando en el debate el señor Conde de To- 
reno y el señor Sagasta, el primero para alu-- 
siones personales y el segundo para anunciar 
que fuó la Reina la que juzgó oportuno lla
mar al poder al partido liberal á fines del 
mes último y que el actual ministro seguirá 
una política ámplia, verificando las próximas 
eleciones con gran sinceridad y respeto á 
la independencia del cuerpo electoral.

Quedó, pues, ayer pública y solemnemente 
confirmada la disgregación del señor Romero 
Robledo y sus amigos del pmticlo político 
que acaudilla el señor Cánovas,

En el Senado pasaron con ligerísimo de
bate las autorizaciones del señor Camacho 
y la comisión dará en breve dictáulén sobre 
la arnnwtíd. por delitos electorales, según 
proposición presentada por el.Sr. Maluquer.

El señor Ministro de Ultramar, á lo que 
parece, no presentará á estas Córtes las an- 
torizaciones que proyectaba acerca de re
forma de impuesto'y censo electoral en Cuba.

En cuanto á movimiento político, no hay 
ningún otro suceso de importancia. Los fon
dos firmes y la tranquilidad completa.

LAS DISPOSICIONES OFICIALES,

La Gaceta del I.” de enero publica entre 
otras cosas, varios reales decretos de trasla
ción y nombramiento de personal de Gracia 
y Justicia y algunos indultos.

En el mismo periódico oficial aparecen los 
Reales decretos del Ministerio de la Guerra, 
admitiendo la dimisión del cargo de Capitan 
general de Búrgos, al general don Luis Ga
rnir, nombrando en su reemplazo al general 
Gonzalez Iscar, vice-presidente del Consejo 
Supremo de la Guerra al general Morales 
de los Ríos, concediendo el pase á la re
serva del general De Miguel, vocal de di
cho Supremo Consejo y nombrando para este 
cargo al mariscal de campo don Cárlos Na
varro y Padilla, en la actualidad segundo 
cabo de la Capitanía general de Castilla la 
Vieja.

Por Hacienda se faculta al Ministro para 
la presentación de las autorizaciones deque

ya se ha hablado y por Gobernación se inserta 
el Real decreto nombrando al señor Rodri
guez Correa (don Ramon) Director general 
de Administración local en dicho departa
mento, cargo de que ya está posesionado.

El contra-almirante don Juan Carranza ha 
pasado á ocupar una plaza en el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.

En virtud de haber cesado las causas que 
obligaron á aumentar la escuadra de ins
trucción, esta ha quedado reducida á los lí
mites que señala el presupuesto, cesando en 
su mando el vice-almirante don Juan Bau
tista Antequera y quedando de Jefe de la 
misma el contra-almirante don Francisco de 
Llano y Herrera que es á quien reglamenta
riamente corresponde.

Por fin y ante sus reiteradas instancias, 
se ha admitido la dimisión al Capitan ge
neral de la Isla de Cuba, señor Fajardo y 
al general segundo Cabo señor Moltó, indi
cándose para sustituir al primero al general 
Acosta.

Se ha publicado en el periódico oficial el 
acta de la traslación del cadáver del Rey al 
Panteón del Escorial, el real Decreto nom
brando jefe de Administración civil de cuarta 
clase con destino á la Sección de Correos, 
déla Dirección general del ramo, á don Te- 
lesforo Sanchez Sierra; las reales órdenes 
que nombran á don Agustin Sardá; vocal del 
Tribunal de oposiciones y para el mismo 
cargo á don Valentín María Mediero.

Está ya en vigor desde el 1.“ del actual, 
con el carácter de interino, un reglamento 
de bolsas de Comercio que ha visto ya la 
luz en el órgano del Gobierno.

NOTICIAS DIVERSAS.

Han sido destinados al ejército de Fili
pinas en las condiciones' reglamentarias, los 
coroneles de mfantería, don Tomás García 
Romero, don Jaime San Feliú, don Leandro 
Carreras y don Luis Valderrama.

Se ha concedido la continuación en el ser
vicio hasta los 50 años á los sargentos de 
la Guardia civil que reuniesen al ascender 
á este empleo el derecho de ocupar destinos 
civiles,

Ha sido nombrado jefe del depósito de. 
Ultramar de Valencia el comandante de in-' 
fantería, don Manuel Perez,

Al médico primero de Sanidad militar, don 
Juan Dominguez se le ha concedido el em
pleo de médico mayor del ejército de Fili
pinas.

El funcionario que fuó de la Administra
ción de esas Islas, don Mariano de la Torre, 
ha sido nombrado secretario del Gobierno 
civil de Cuenca.

Ea comisión catalana ha hablado al mi
nistro de Estado y al de Itramar en'el 
sentido de que se fomenten las relaciones 
mercantiles con el Archipiélago.filipino, pro
curando que allí se desarrolle la producción 
de primeras materias, como el'algodón, que 
importadas en la Península, sirvieran de base 
á transacciones comerciales continuas.

Para este fin han emitido una idea que 
ya otras veces estuvo, según parece, en el 
pensamiento del Gobierno, la de la conve
niencia de que se aum.entase hasta dos ex
pediciones mensuales, la del correo español 
directo, con subvención por el Estado si 
fuera preciso. Esto, á juicio de la comisión 
llevaría consigo una gran rebaja en los fletes 
nivelándolos por lo menos con los que en 
igual carrera tienen otros países, particu
larmente Inglaterra,

La comisión ha expresado también, como 
complemento de sus; pretensiones, que se 
equipare á los españoles residentes en Fi
lipinas á los extranjeros allí establecidos, 
pues, según parece, aquellos gozan de cier
tos privilegios que no tienen nuestros com
patriotas.

En esto último insiste mucho la comisión 
fundándose en que al comercio nacional se 
le imponen en materias de radicación trabas 
anormales y extrañas, tratándose de un-terri
torio, que forma despues de todo, parte in
tegrante del suelo, español.

Para emular las empresas mercantiles ex
tranjeras que ahí funcionan, el comercio 
español necesita en primer término, á mi

juicio, capitales y mercados de consumo con
siderable para los productos filipinos.

Van á continuación algunas resoluciones 
de personal de marina, acordadas reciente
mente por el departamento del ramo.

Nombrando jefe de las salas de hospital 
de la Habana, al subinspector de Sanidad, 
don Manuel Choquet.

Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo, al alférez de infantería de Marina, 
don Lino Fabrat y San Vicente.

Ascendiendo á primer médico, al segundo 
don Juan Arrea y Corps por vacante de don 
Rogelio Moreno y Rey.

Nombrando consejero técnico de la sociedad 
anónima titulada Santa Bárbara, para la ela
boración de pólvora, al brigadier don José 
Gonzalez Hontoria.

Nombrando ayudante del distrito de Santa 
Cruz de la Palma, al alférez de navio don 
Fulgencio Tuells, y para igual destino de la 
comandancia de Canarias, al piloto don Ma
nuel Perez Castañeda.

Nombrando comandante del crucero Don 
Juan de Austria, al capitán de fragata don 
Isidro Posadillo.

Nombrando ayudante personal del contra
almirante don Pedro Aubarede al teniente 
de infantería de marina don Rogelio Vaz
quez Perez.

El ordenador de Pagos que fué de esas Islas 
don Alfredo Gomez y el ex-administrador de 
Albay don Serafin Cano, han sido nombrados 
Secretarios respectivamente de los Gobier
nos civiles de Avila y Lérida.

Han fallecido la señora condesa de Caspe, 
esposa del general Despujols y el señor don 
Francisco de los Ríos Rosas, ex-senador y 
ex-diputado á Córtes que venía figurando 
en el partido fusionista.

Entre los generales que han estado estos 
últimos dias á visitar á S. M. la Reina Re
gente, figuran el señor Azcárraga y el señor 
Primo de Rivera (don Fernando) quien á 
pesar del cambio político continuará en la 
Dirección general de infantería.

Se halla en Madrid el jefe de Negociado 
qqe fué de esa Intendencia general de Ha
cienda, don Victoriano Ruiz Martinez, muy 
repuesto ya de lá enfermedad que le obligó 
á venir á la Península.

ATENEOS, ACADEMIAS Y CÍRCULOS.

El Círculo aragonés constituido en Madrid 
ha elegido su junta directiva. Fueron nom
brados presidentes honorarios, el marqués de 
Casa-Jimenez, don Francisco Santa Cruz, don 
Luis-Diaz Millan,, y don Miguel Fan de Casa 
Juana.

El presidente efectivo es don Vicente Bas* 
y Cortés y los vice-presidentes don Julián 
López Candeal y don. Marnés Redondo y 
Franco.

También eligió su junta directiva el cír
culo de la izquierda dinástica, formando de 
ella parte como presidentes honorarios, los 
Sres. generales López Dominguez y Becerra; 
presidente efectivo don Agustin de Burgos; 
vice-presidentés, don José Antonio Robledo, 
don Luis Felipe Aguilera, don José Teresa 
García y dón Antonio San Martin.

Fuó muy importante la sesión celebrada 
por la Academia española el dia 31 del pa
sado.

En ella se dió cuenta de haber sido ele
gido director de la de Venezuela el general 
Guzman Blanco, se comunicó que se estaba 
procediendo ya á la composición tipográfica 
de una excelente obra del señor Branford 
titulada Comentario del Quijote, se anunció 
así mismo el recibo de un lujosísimo ejem
plar de la obra de don Rufino José Cuervo 
que lleva el titulo de Apuntamiento critico 
acerca det- lenguaje bogotano, se leyó un 
interesante trabajo del académico don Luis 
Fernandez Guerra sobré frases ó idiotismos de 
nuestra habla en el siglo de oro y se conti
nuaron estudiando las observaciones y en
miendas hechas portel ingeniero señor Lor- 
reix á la última edición del Diccionario, en 
la parte, relativa á ciencias exáctas, físicas 
y naturales.

Se ha renovado la junta directiva del 
Centro militar. Fué elegido vice-presidente 

el brigadier don Francisco Loño, vocales
los señores Baeza, Reig, Tierno, La Jura 
y Diaz (don Manuel): contador el señor Con
treras (don Juan), secretarios el señor Ro
mero Marchena y Alvarez Cendrera y bi
bliotecario don Castor Amí.

El sábado 2 del actual celebró la Acade
mia de la Historia, su sesión semanal acos
tumbrada; se dió cuenta de varias obras ó 
impresos recibidos, entre los que figura el ser
mon en latin pronunciado ante S. S. por 
el R. P. Martinez Vigil, obispo de Oviedo, 
en las honras verificadas por el alma de 
Alfonso XII.

El eminente jurisconsulto señor Romero 
Giron, ha inaugurado sus conferencias en 
el círculo de la Union mercantil con el 
éxito más lisonjero, proponiéndose examinar 
en sesiones sucesivas el nuevo código de co
mercio y explicarlo detenidamente.

Continuará en el Ateneo la discusión so
bre la política de Felipe 11. En el debate 
han tomado parte el sábado último el señor 
Andrade que censuró á aquel monarca por 
su conducta en la conquista de Flandes y 
el señor Alvarado que, al terminarse la se
sión, quedaba en el uso de la palabra.

En el Fomento de las Artes dió una con
ferencia, muy erudita por cierto, acerca de 
la España primitiva, don Antonio Sendrás.

Disertó brillantemente sobre los orígenes 
de Ja población española, su carácter y con
diciones en la más remota antigüedad y logró 
nutridos aplausos.

Los centros científicos y literarios de Ma
drid están ahora en plena actividad.

LOS TEATROS.

Hubo algunos estrenos muy importantes 
en la última semana.

El de Dionisia, comedia de Alejandro de 
Dumas, arreglado á la escena española por 
don Manuel Tubino, alcanzó el mejor éxito 
en el teatro de la Comedia.

En el teatro de Novedades Males del alma, 
drama en tres actos y en verso de don An
gel Chaves, fuó acogido con entusiasmo por 
el público, que desde el primer acto quiso 
conocer el nombre del autor.

La obra es juzgada muy favorablemente 
por la prensa, que tributa al señor Chaves 
merecidos aplausos. Los resortes de la ac
ción son naturales y no rebuscados, las si
tuaciones culminantes están bien traídas y 
el desenlace sorprende por su interés y no
vedad.

Males del alma vá á dar á su autor honra 
y provecho.

Se aguarda el completo restablecimiento 
del señor Vico para el estreno del nuevo 
drama del señor Echegaray.

Por lo demás, nuestros autores dramáti
cos no dan en la presente temporada gran
des pruebas de fecundidad de ingenio.

ÚLTIMAS NOTAS.

El Ministro de Estado ha llevado ayer 
á la Cámara el protocolo de las Carolinas 
y hoy lo inserta el Imparcial según puede 
V. ver por el ejemplar que acompaña á esta 
carta. El arreglo, como ya se había dicho 
hace tiempo, está basado en el reconoci
miento de la prioridad de nuestra ocupación 
y por tanto en nuestra efectiva soberanía 
á cambio de grandes franquicias mercanti
les concedidas á Alemania en dichos terri
torios, además de un depósito de carbon 
y una estación naval para su armada.

En la Cámara de diputados teiminarán 
quizá esta tarde ó el juéves, los debates y 
es muy probable que las Córtes sean des
pues suspendidas y más tarde disueltas.

La prórroga de los tratados de Comercio 
suscitará alguna oposición.

La salud pública es poco satisfactoria en 
Algeciras, Cádiz, Málaga, Salamanca y otros 
puntos donde se registran algunos casos de 
cólera.

Tengo entendido que al contestar el Mi
nistro de Ultramar á la comisión catalana 
de que hablo en otro sitio, expuso que por 
el momento no podía suprimir los pri
vilegios que goza el Comercio extranjero 
de Filipinas y que tampoco el presupuesto 
vigente le ofrecía medio de establecer una

bieron en. seguida á un coche de alquiler 
que pasaba y volvieron al boulevard de 
Gand.

Durante el trayecto, mientras que Sa- 
lluces le hablaba de cosas indiferentes, Ra
fael se decía con inmensa alegría:

¡Miss Ofelia vale aún más que Sidi^ 
Pacha/ Con ayuda de Dios, seré vence- 

¡y en su presencial...
Los dos jóvenes comieron juntos, 

j dirigieron hacia la calle de Meslay.
1 huc el baron esté en casa...— 
decía de cuando en cuando Rafael.

No importa aunque no esté ahora; con 
segundad estará esta noche, y si ha salido 
para matar el tiempo, iremos á ver algún 

teatro de la Puerta de 
San Martin o en el Ambigú.

Llegaron á casa del señor Maubert.
1 lúcayos estaba hablando de- 

lante de la puerta con el portero.
baron está ausente—dijo el criado.

—¿Por cuanto tiempo?—preguntó Rafael.
—Por dos días.
—¡Ah! ¡Dios mío 111—exclamó el vizconde
—Pero...—anadió el criado—ha dejado 

una carta para vos, señor vizconde con 
la órden de que se, os llevase esta misma 
noche. Iba ahora mismo á llevárosla.

—¡Dádmela pronto!
—Está arriba. Y si el señor quiere to

marse la molestia de subir conmigo, ó 
bien que yo se la traiga aquí...
- —Os seguimos.

En cuanto llegó al recibimiento, Rafael

— 36b-
rompió precipitadamente el sobre de ía 
carta que le presentó el criado.

Una viva impresión de alegría reem
plazó de pronto el aire de contrariedad que' 
estaba pintado en su rostro.

La carta del señor de Maubert contenía 
estas cortas líneas:

«Querido hijo:

»Un negocio urgente é imprevisto me 
obliga á alejarme de París por espacio de 
dos dias.

))Sé que piensas asistir á las carreras pa
sado mañana; y como es muy probable 
que hagas alguna apuesta, necesitarás di
nero.

» Adjunto encontrarás un vale de cinco 
mil francos, pagaderos en casa de mi ban
quero.

» Puedes ir á cobrarle mañana por la 
mañana.

» Hasta pronto,, querido hijo
))Tu mejor amigo,

dEl BARON DE MaUBERT.»

—¡Excelente hombre!—exclamó Rafael, 
enternecido por el proceder del baron.
t Buscó de nuevo en el sobre para sacar 
el precioso vale que llegaba tan oportu
namente.

¡Oh decepción!
¡Extraño y funesto olvido del señor de 

Maubert! ¡No había nada dentro del sobre! 
Rafael palideció.
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Rafael y su amigo se detuvieron de
lante de la casa del boulevard.

—Aquí es—dijo Sailuces.
El vizconde llamó.
—El señor Van-Gripp ¿está en casa?— 

preguntó el conde.
La respuesta del portero fué afirmativa.
—¿Qué piso?—preguntó Rafael.
—Principal—contestó Sailuces.
Los jóvenes subieron.
Eran las nueve y media de la noche.
Un mal quinqué, sujeto á la pared del 

descansillo del primer piso, permitía ver 
una puerta maciza de terrible aspecto.

Un ventanillo muy enrejado, como el de 
las prisiones ó el de los conventos, se 
abría en el centro de aquella puerta.

Se oyeron resonar en el interior los la
dridos de un perro; luego un paso pesado
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caballo^ cuya descripción omitimos por el 
mucho trecho que habría de ocupar si hu
biéramos de describir sus perfecciones.

El mozo detuvo la yegua enfrente de 
Sailuces y Rafael.

—¡Hop!—murmuró Salomon, acompa
ñando á este monosílabo un ligero movi
miento de labios.

Miss Ofelia levantó la cabeza, arqueó el 
cuello y comenzó á moverse con una gra
cia ininjitable.

—Y ahora—repitió el judío,—¿qué decís?
—Digo que es un precioso animal—con

testó Rafael;—pero, antes de cerrar el 
trato, quiero probarlo.

—Es fácil, señor vizconde—dijo el chalán.
Y añadió, dirigiéndose al palafrenero:
—Ensillad á Miss Ofelia, á Tristan el 

Tuerto y á Favorita.
Cinco minutos despues nuestros tres per

sonajes galopaban por el Bosque de Bo
lonia.

El resultado de la prueba fué comple
tamente satisfactorio.

Un cuarto de hora de paseo bastó para 
demostrar á Rafael que la yegua, podía 
luchar sin desventaja con los primeros 
corredores de París, y que, hábilmente 
conducida, podía hasta obtener el premio.

El resultado natural de esta convicción 
fué un deseo inmoderado de ser dueño 
de Miss Ofelia:

Cuando Salomon se apeó, le preguntó:
—¿Qué decide el señor vizconde?
Rafael contestó:
—Creo que podremos entendernos si no 

sois exigente*
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segunda expedición postal directa cada mes 
entre Barcelona y Manila.

Y no hay más de particular hasta ma
ñana.—Suyo X.

comprometer por un instante la paz interior 
y las relaciones de los dos gobiernos amigos.

Por otra parte, Alemania, y asimismo In
glaterra, han declarado expresamente en 1875 
al Gobierno español que no reconocían la 
soberanía de España sobre dichas islas. El 
gobierno imperial opina, por el contrario, 
que la ocupación efectiva de un territorio 
es lo que da origen á la soberanía sobre el 
mismo, y ésta ocupación nunca se ha efec
tuado por parte de España respecto á las Ca
rolinas; en conformidad con este principio 
ha procedido en la isla de Yap, y -en esto, 
como por su parte lo ha hecho el Gobierno 
español, el mediador se complace en reco
nocer toda la lealtad del gobierno imperial.

En su consecuencia, y á fin de que esta 
divergencia de miras entre los dos gobier
nos no sea un obstáculo para un arreglo 
honroso, el mediador, despues de haberlo 
considerado bien todo, propone que el nuevo 
convenio que se estipule, se atenga á las 
fórmulas del protocolo relativo al Archipié
lago de Joló, firmado en Madrid el 7 de 
marzo último entre los representantes de la 
Gran Bretaña, de Alemania y de España, y 
que se adopten los puntos siguientes:

Punto 1.*’ Se afirma la soberanía de Es
paña sobre las Islas Carolinas y Palaos.

2 .° El Gobierno español, para hacer efec
tiva esta soberanía, se obliga á establecer 
lo más pronto posible, en dicho Archipié
lago, una administración regular con una 
fuerza suficiente para garantizar el órden y 
los derechos adquiridos.

3 .” España ofrece á Alemania plena y 
entera libertad de comercio, de navegación 
y de pesca en esas mismas islas, como así 
mismo el derecho de establecer en ellas una 
estación naval y un depósito de carbón.

4 .° Se asegura igualmente á Alemania la 
libertad de hacer plantaciones en esas islas, 
y de fundar en ellas establecimientos agríco
las del mismo modo que los súbditos españoles.

Roma, en el Vaticano á 22 de octubre 
de 1885.—L. S. (firmado: El cardenal Ja- 
cobini. Secretario de Estado de Su Santidad.)

PROTOCOLO.

Los infrascritos:
El Exemo. Sr. Marqués de Molins, em

bajador de Su Majestad Católica cerca de la 
Santa Sede, y el Excelentísimo señor de 
Schloezer, enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de su majestad el rey de 
Prusia cerca de la Santa Sede, debidamente 
autorizados para ultimar- las negociaciones 
que los gobiernos de España y Alemania, 
bajo la mediación aceptada de Su Santidad 
el Papa, han seguido en Madrid y en Ber
lin relativamente á los derechos que cada 
uno de dichos gobiernos podía haber ad
quirido á la posecion de las islas Carolinas 
y Palaos, considerando las proposiciones que 
Su Santidad ha hecho para que sirvan de 
base á la mútua inteligencia de ambos; se 
han puesto de acuerdo sobre los artículos 
siguientes, conforme á las proposiciones del 
augusto mediador:

Artículo 1.” El Gobierno aloman reconoce 
la prioridad de la ocupación española de 
las islas Carolinas y Palaos y la soberanía 
de S. M. Católica que en ella resulta, y 
cuyos límites están indicados en el art. 2.°

Art. 2.” Estos límites están formados por 
el Ecuador y por el grado 11 de latitud Norte 
y por el 133° y el 164° de longitud Este 
(Greenvich).

Art. 3.° El Gobierno español, para garantir 
á los súbditos alemanes la plena y entera li
bertad de comercio, de navegación y de pesca 
en los Archipiélagos de das Carolinas y de las 
Palaos, se obliga á ejecutar en dichos Ar
chipiélagos estipulaciones análogas á las con
tenidas en los artículos l.°, 2.° y 3,° del 
protocolo sobre el Archipiélago de Joló fir
mado en Madrid el 11 de marzo de 1877, 
y reproducidas en el protocolo del 7 de 
marzo de 1885, á saber:

1. El comercio y el tráfico directo de 
los buques y súbditos de Alemania en los 
Archipiélagos de las Carolinas y las Palaos, 
y en todas sus partes, así como el de
recho de pesca, serán absolutamente libres, 
sin perjuicio de los derechos reconocidos 
á España en el presente protocolo, en con
formidad con las declaraciones siguientes.

II. Las autoridades españolas no podrán 
exigir en lo sucesivo á los buques y súb
ditos de Alemania que vayan libremente á 
los Archipiélagos de las Carolinas y Palaos, 
ó de un punto á otro de estos Archipié
lagos, ó de uno de ellos á cualquiera otro 
del mundo, que toquen antes ó despues 
en un punto determinado de los Archipié
lagos ó en otra parte, que paguen cual
quiera clase de derechos ó se provean de 
un permiso de aquellas autoridades, las que 
por su parte se abstendrán de poner impe
dimento y de toda intervención en el re
ferido párrafo.

Sr. Director del Diario de Manila.
Madrid, 6 de enern de 1886.

La sesión del Congreso celebrada ayer 
fue brevísima. Despues de conferenciar los 
señores Sagasta y Cánovas, subió el pri
mero de gran uniforme á la tribuna y leyó 
el Real Decreto suspendiendo las tareas de 
la cámara.

Esta resolución del Gobierno, que causó 
cierta sorpresa porque generalmente se creía 
que la clausura no tendría lugar hasta ma
ñana, está justificada por el peligro de que 
se iniciase un nuevo debate político, pues se 
sabía que algunos elementos avanzados, de
seaban discutir el protocolo de las Carolinas.

En el Senado leyó también á las cinco 
de la tarde el señor Sagasta el decreto de 
suspension y los cuerpos colegisladores ce
san en sus trabajos sin haber autorizado la 
prórroga de los tratados de comercio ni to
mado acuerdo sobre el proyecto de indulto 
por delitos electorales.

Aun cuando por ahora sea prematuro todo 
cálculo que se refiera á la reunion de nue
vas Córtes, se cree que se congregarán ha
cia mediados de abril ó principios de mayo 
próximos, en cuyo caso las elecciones ge
nerales serán á últimos de marzo ó en los 
comienzos del mes de abril.

* *
Los amigos del señor Romero Robledo 

han comenzado sus trabajos de organización 
y propaganda para la próxima lucha electo
ral. Posible es que en ella tomen también 
parte los absolutistas y los que siguen las 
inspiraciones del señor Ruiz Zorrilla, ani
mados todos por las promesas de sinceridad 
electoral hechas por el Gobierno, anteayer, 
en el parlamento.

Como es natural, si los propósitos de los 
partidos citados se realizan, la contienda 
será animadísima y mucho vá ganando el 
país en que el triunfo de todos los ideales 
se fie á los impulsos de la opinion pública.

La Gaceta de hoy publica el Real Decreto 
suspendiendo las sesiones de Córtes en la 
presente legislatura, varios ñombramientos 
y traslaciones de personal de la carrera ju
dicial y fiscal de la península y algunas 
otras resoluciones de fomento que no son 
de interés general.

Saldrá para Lóndres en la próxima semana 
el teniente de navio, don Fernando Villamil, 
para encargarse del mando del caza-torpe
dero que ha de formar parte de nuestra es
cuadra.

El señor Ginard de la Rosa reanuda sus 
tareas periodísticas ingresando en la redacción 
del diario radical El Progreso.

★
Está confirmada la dimisión de los señores 

Camisón y Santero del cargo de médicos 
de la facultad de la Real Cámara, pero aun 
se ignora conque personal será reorganizada 
por el Gobierno.

El dia no suministra otras noticias que 
puedan ser comunicadas como alcance á mi 
carta de ayer por mala inglesa.—A.

PROPOSICION HECHA POR SU SANTIDAD LEON XIII
COMO MEDIADOR EN LA CUESTION DE LOS AR
CHIPIELAGOS DE LAS CAROLINAS Y PALAOS, 
PENDIENTE ENTRE ESPAÑA Y ALEMANIA.
El descubrimiento hecho por España, en 

el siglo XVI, de las islas que forman parte 
del Archipiélago de las Carolinas y Palaos, 
y una série de actos llevados á cabo en 
diversas épocas en esas mismas islas por 
el Gobierno español en beneficio de los in
dígenas, han creado en la convicción de 
dicho Gobierno y de su Nación un título 
de soberanía, fundado en las máximas del 
derecho internacional invocadas y seguidas 
en esta época en el caso de conflictos aná
logos.

En efecto, cuando se considera el con
junto de los actos mencionados, cuya au
tenticidad se halla confirmada por diversos 
documentos de los archivos de la Propa
ganda, no puede desconocerse la acción be
néfica de España respecto á aquellos isle
ños. Debe notarse, además, que ningún otro 
gobierno ha ejercido sobre ellos una acción 
semejante. Esto explica la tradición cons
tante, que conviene tener en cuenta, y la 
convicción del pueblo español relativamente 
á esa soberanía; tradición y convicción que 
se han hecho manifiestas hace dos meses 
con un ardor y una animosidad capaces de

ficas sobre la muerte del rey D. Alfonso 
enviadas por las Agencias y á comentar ese 
hecho trascendentalísimo de nuestra historia.
Y todos ellos, así españoles como americanos, i 
tributan á la memoria del malogrado Rey fra
ses muy sentidas.

En la fecha de las últimas noticias era en 
el Plata, general la creencia de que aquí 
había sido proclamada la república. A ali
mentar esta creencia contribuían grandemente 
ciertas noticias telegráficas plagadas de erro
res acerca de los acontecimientos que en 
España habían seguido á la muerte de don 
Alfonso.

Por esto es más digna de nota la actitud 
en que la prensa del Plata se ha colocado 
ante la tumba del monarca español; pues 
siendo republicana toda esa prensa y teniendo 
también toda ella la convicción de que en 
España estaba proclamada la república, no 
por eso ha dejado de tributar al rey D. Al
fonso las alabanzas á que por sus actos se 
hizo acreedor.

Entre todos aquellos periódicos se distin
gue por la lealtad de sus expresiones La 
Colonia Española, de Montevideo, que á 
la cabeza de sus columnas estampa las si
guientes líneas:

«El rey de España Alfonso XII ha muerto.
Su existencia, truncada por el destino en 

la flor de la edad ha sido azar, agitada y efí
mera.

Meció su cuna una corona secular y glo
riosa; aspiró el boreas del destierro; vió bri
llar como ráfaga radiosa la felicidad en el 
trono de sus mayores; los goces de la fa
milia de la paternidad, circundaron el régio 
hogar.

Todo ha desaparecido en el abismo de la 
muerte.

Republicanos de corazón, soldados del de
recho y de la libertad, respetamos las ceni
zas de ese Rey que ha regido los destinos de 
nuestra invicta nación. Rendimos esta mues
tra de respeto cívico en nuestras columnas de 
honor al jefe del Estado que acaba de fe
necer.

Enviamos con esta sincera expresión de 
luto el acento cortés y respetuoso de nuestra 
atención á la ilustre Señora que llora su 
desgracia y su viudez en el régio alcázar.

Abatimos nuestra bandera ante la desgra
cia, como hidalgos ciudadanos españoles.»

El cuerpo diplomático acreditado en el 
Uruguay y el gobierno presidido por el ge
neral Santos se apresuraron á hacer públicas, 
solemnes é importantes manifestaciones de 
duelo, tanto más dignas de aprecio, cuanto 
que están hechas en un país republicano.

Análogas manifestaciones han hecho la 
prensa, el cuerpo diplomático y el gobierno 
en la República Argentina.

A través de todas esas manifestaciones pal
pita un sentimiento de fraternidad con Es
paña y los españoles, que es para eterna
mente agradecido y nunca olvidado.

Queda entendido que las autoridades es
pañolas no impedirán de manera alguna, 
ni bajo ningún pretexto, la libre importa
ción y exportación de toda clase de mer
cancías, sin excepción alguna, salvo en los 
puntos ocupados, y de conformidad con la 
declaración III, y que asimismo en los no 
ocupados efectivamente por España, ni los 
buques ni los súbditos referidos, ni sus 
mercancías se someterán á impuesto alguno, 
derecho ó pago cualquiera, ni á ningún re
glamento de Sanidad ó de otra clase.

III. En los puntos ocupados por España 
en los Archipiélagos de las Carolinas y de 
las Palaos, el Gobierno español podrá esta
blecer impuestos, reglamentos sanitarios y 
de cualquiera otra clase] durante la ocupa
ción efectiva de dichos puntos. Pero Es
paña se compromete por su parte á sos
tener en ellos las dependencias y emplea
dos necesarios para las exigencias del co
mercio y cumplimiento de los referidos re
glamentos.

Queda, sin embargo, expresamente enten
dido que el Gobierno español, resuelto por 
su parte á no imponer reglamentos restric
tivos en los puntos ocupados, contrae ex- 
pontáneamente el compromiso de no intro
ducir en los Indicados puntos, mayores im
puestos ó derechos que los establecidos en 
los araúceles españoles, ó en los tratados, 
ó convenios entre España y cualquier otra 
potencia. Tampoco pondrá en vigor en aque
llos puntos reglamentos excepcionales que 
hubieran de aplicarse al comercio y á los 
súbditos alemanes, que gozarán bajo todos 
conceptos del mismo trato que los súbdi
tos españoles.

A fin de prevenir las reclamaciones que 
podrían resultar de la incertidumbre del co
mercio respecto á los puntos ocupados y re
gidos por reglamentos y aranceles, el Go
bierno español comunicrará en cada caso 
la Ocupación efectiva de un punto en los 
Archipiélagos de las Carolinas y de las Pa
laos al gobierno aleman, y al mismo tiempo 
informará de ello al comercio por una noti
ficación publicada en los periódicos oficiales 
de Madrid y de Manila. \

En cuanto á las tarifas y 4á los regla
mentos que hayan de aplicarse á los puntos 
que estén ó posteriormente sean ocupados 
por España, queda estipulado que no entra
rán en vigor sino despues de un plazo de 
ocho meses, á partir de esta publicación en 
el periódico oficial de Madrid.

Queda- convenido que á ningún buque ó 
súbdito de Alemania se le obligará á tocar 
en uno de los puntos ocupados, ni al ir ni 
al volver de un punto no ocupado por Es
paña, y que no podrá seguírsele perjuicio 
alguno por tal motivo ni por ninguna clase 
de mercancías destinadas á un punto no 
ocupado de los Archipiélagos de las Caro
linas y Palaos.

Art. “4.° Los súbditos alemanes tendrán 
plena libertad para adquirir simientes y para 
hacer plantaciones en los Archipiélagos de 
las Carolinas y Palaos, para fundar en ellos 
establecimientos agrícolas, para ejercer toda 
especie de comercio y efectuar contratos con 
los indígenas, y para explotar el suelo en las 
mismas condiciones que los súbditos españo
les. Sus derechos adquiridos¡serán respetados. 

Las compañías alemanas^ que gozan en su 
país de los derechos de las personas civiles, 
y especialmente las compañías anónimas, 
serán tratadas bajo el mismo pié que dichos 
súbditos.

Los súbditos alemanes gozarán respecto 
á la partición de las personas y de sus bie
nes, adquisición y trasmisión de sus propie
dades, así como para el ejercicio de sus 
profesiones, del mismo trato y de los mis
mos derechos quedos súbditos españoles.

Art. 5.° El gobierno aleman tendrá el 
derecho de establecer en una de las Islas 
Carolinas ó de las Palaos una estación naval 
y un depósito de carbon parala marina im
perial. Los dos gobiernos deterniinarán de 
común acuerdo el sitio y condiciones de 
este establecimiento.

Art. 6.° Si los gobiernos de_ España y 
Alemania no rehúsan su adhesion al pre
sente protocolo en el término de ocho dias, 
á contar desde hoy, ó si se adhieren á él 
antes de espirar este plazo por conducto 
de sus respectivos representantes, las pre
sentes declaraciones entrarán inmediata
mente en vigor.

Hecho en Roma á 17 de diciembre de 
1885.—-(L. S.) Firmado, el marqués de Molins. 
(L. S.) Firmado, Schloezer.

LA MUERTE DEL REY Y LA PRENSA 
SUD-AMERICANA.

Todos los periódicos recibidos ayer de las 
repúblicas del Plata dedican gran parte de 
sus columnas á insertar las noticias telegrá

de Chiarini recobrará nuevo impulso y vol
verá á ser el gran centro de atracción del 
público timorato y la pesadilla de padres, 
maridos y hermanos, que han de rascarse 
el bolsillo para satisfacer los deseos justí
simos de las niñas, esposas y hermanas que 
no pueden resistir al deseo de visitar las 
tiendas de Chiarini.

Sin embargo de esta nueva etapa que se 
presenta para el afortunado empresario, dí- 
cese que éste levantará el campo en la se
mana próxima, embarcando en el Francisco 
Reyes para Iloilo, donde dará una corta 
série de representaciones.

Aun se asegura que estas no podrán ser 
más que diez ó doce, pues Chiarini retornará 
en el vapor España, que sale el lúnes con 
la mala oficial para Singapore y, aprove
chando la circunstancia de que á su regreso 
no tiene carácter de correo oficial, tocará 
en Iloilo para recojer á la compañía ecuestre.

A su vuelta de esta expedición, repuesto 
Chiarini de las lesiones que aún le moles
tan y obligan á llevar la cabeza vendada, 
y con el aumento y novedades de los nuevos 
artistas, hará su verdadera campaña en Ma
nila, probablemente en el sitio de Arroceros.

En todos los terrenos se pueden mani
festar las dotes más ó ménos culminantes 
del -humano ingen o, pero en aquellas pro
fesiones en que el peso de la ley puede 
abrumar á los industriales, es donde más 
precisa demostrar esas dotes para esquivar 
el castigo.

Asi es que todos los dias se ven nuevos 
sistemas de apropiarse lo ageno contra la 
voluntad de su legítimo propietario, pero 
tiempo hacía que no registrábamos un 
robo llevado á cabo con tanto chic como 
el perpetrado el miércoles 17 del corriente 
en la morada de un antiguo y celoso fun
cionario que sirve en la Contaduría general.

Habita dicho apreciable y muy conocido 
sujeto, una posesión de la calle de San Pe
dro, de la cual sale por la mañana pasando 
fuera, por lo general, todo el dia dejando 
cerrada la casa.

En una de las posesiones inmediatas vivía 
otro señor empleado que el dia indicado 
trasladó su mobiliario á otro domicilio, y 
estas circunstancias fueron hábilmente com
binadas por un caco que se hallaba al ser
vicio del señor que mudaba de casa, para 
mudar también la del vecino, de la cual 
extrajo con toda la calma que dá la 
seguridad en una buena combinación, 
cierta cantidad de dinero, cuadros, un re
trato, un grande espejo, dos relojes, un 
sombrero nuevo, un par de botitos, sába
nas, camisetas, fundas de almohadas, trajes 
de chino, pañuelos, (muchas de estas pren
das por docenas y nuevecitas) y hasta la 
colchoneta, el petate y las almohadas del 
lecho, amen de un gran baúl de alcanfor 
con otras varias prendas de ropa más ó mé
nos en uso y todas marcadas con las inicia
les E. P.

Cual no sería la sorpresa de nuestro amigo 
al retirarse por la noche y encontrar en 
completo desorden los pocos efectos que ha
bían tenido á bien dejarle en la casa.

En el momento se dirigió al cuartel de 
la veterana de Quiapo y acompañado de 
un señor oficial volvieron á la calle de San 
Pedro y pasaron gran parte de la noche en 
averiguar los hechos, resultando que los ve
cinos habían visto, en efecto, hacer la mu
danza y hasta preguntaron al criado de re
ferencia, qué trasiego de efectos era aquél, 
á lo que contestó, que se mudaba su amo, 
y era verdad, pero fueron dos las mudanzas 
y el caco no aparee por ninguna parte con 
los objetos sustraídos.

Ha estado bien... pero no tardará en cac
en poder de la Veterana que le busca _y 
entóneos tendrá que pasar tarjeta del domi
cilio que haya elejido para su retiro.

Por el Don Juan recibimos ayer los si
guientes telegramas:

Lóndres, 11 febrero.
Falsos rumores de que gentes organizadas 

en las afueras avanzaban sobre Lóndres, mo
tivaron un gran pánico, tomándose precau
ciones extraordinarias, cerrando y fortificando 
las casas y tiendas.

Lóndres, 12.
El pánico ha disminuido algún tanto en 

Lóndres, pero no se han suspendido las me
didas de precaución.

—Las potencias tratan de obtener la con
formidad de Rusia en el arreglo de Bulgaria 
y Turquía. Rusia se opone á la dominación 
personal del príncipe Alejandro y en el Ín
terin se ha pactado una alianza Búlgaro- 
turco.

—En Leicester han ocurrido séries atro
pellos; la policía dispersó á los amotinados.

—Ha sido ab suelto Sir Charles Dilke en 
el pleito que se le seguía por las denuncias 
del Pali Mall Gazzette.

Hong-kong, 16.
Noticias telegráficas de última fecha dan 

cuenta de un horroroso incendio que ha 
consumido en Yokohama dos manzanas de 
edificios de los europeos, incluso el Hotel 
Windsor.

Según noticias que hallamos en los pe
riódicos de Hong-kong, hoy deben llegar á 
Manila á bordo del vapor Zafiro algunos 
artistas entre los que figuran la familia 
Zetina y Mr. Harry Godfrey, procedentes de 
Inglaterra, que vienen á reforzar la trouppe 
de Chiarini.

Con este refuerzo y un poco de cuidado 
en dar variedad á los programas, el circo

Por deficiencia de franqueo se encontrar 
ban ayer detenidas en la Administración 
central de Correos las siguientes cartas:

Núm. 1929, señor don Enrique Vizmanüs, 
Manila, 5 céntimos de peso: 1930, don Diego 
Obar, Pandacan (Manila,) 2 4{ id. id.: 1931, 
chino LuNengeo, Binondo (id.,) 2 4{ id. id.: 
1932, chino Lun Sinllieng, id. (id.,) 2 4I id. 
id.: 1933, don Miguel Pablo, id. (id.,) 2 4i 
id. id.: 1934, chino Manuel Lorenzo, Quiapo, 
(id.,) 2 4| id. id.: 1935, Mariano Tongson, 
San Miguel, (id.,) 2 4¡ id. id.: 1936, doña 
Saturnina Lozano, Pta. Santiago, (Batangas,) 
2 4¡ id. id.: 1937, don Pedro Arias, Manila, 
2 4{ id. id.: 1938, don Vicente Sainz, Bi
nondo, (id.,) 2 4{ id. id.: 1939, señores A. 
S. Watson y C.®, id. (id.,) 2 4{ id. id.: 1940, 
chino Vicente Yu-Chohu, id. (id.,) 2 4{ id. 
id.: 1941, el mismo, id. (id.,) 2 4¡ id. id.

— 362 —
—¡Exigente!... No lo he sido jamás.
—En fin, ¿cuáles son vuestras condicio

nes?
—Son muy sencillas. Os pediré, señor 

vizconde, lo que me ha sido ofrecido por 
lord Archibald Sidney y por el marqués 
de Villiers: ni un céntimo más, ni un 
céntimo ménos.

—¿Cuánto?
Cinco mil francos.
—¡Diablo!
—Es de balde. Si pudiese esperar, en

contraría fácilmente quien me diese ocho 
mil francos por ella. Además, he tenido 
ya el honor de repetiros que tengo quien 
me la compre en el acto. Os doy la pre
ferencia porque sois buen jinete. Miss Ofe
lia os honrará tanto como vos á ella; pero 
vuelvo á repetiros que tengo dos que la 
desean.

—¡Vamos, daremos, los cinco mil fran
cos! ¿Qué término me concedéis para pa
garos?

—Quisiera poder conceder al señor viz
conde todo el tiempo que necesitara. A 
Dios gracias, no tengo desconfianza: el se
ñor vizconde es conocido—repuso el ju
dío jugando con su látigo.—Pero desgra
ciadamente, los tiempos son crueles; los 
negocios no andan muy bien: estoy en 
este momento bastante escaso de fondos, 
y me veo precisado á pediros el pago al 
contado.

—¿Me concederéis, no obstante; dos ó 
tres dias?

—¿Ay, señor vizconde! Sería mi mayor 
deseo: pero tengo que hacer un pago nía-

—.367 —
—Muy cerca de aquí; en el boulebard, 

frente al teatro de la Puerta de San Martin.
—¿Lo encontraremos á estas horas?
—Creo que si.
—Pues bien, vamos en seguida, y si no 

me pide más que doscientos por ciento de 
interés, juraré que es un hombre honrado 
y le bendeciré.

— 366 '—•
¿Qué significa esto?—preguntó al conde 

de Salluces.
—¡A fé mía, no acierto;—respondió éste 

último;—sin embargo, he aquí la única 
explicación que me parece más aceptable. 
El baron, preocupado sin duda con sus 
negocios, se habrá metido el vale en el 
bolsillo, en vez de meterlo en el sobre. 
Quizá haya notado su error á estas horas.

Desgraciadamente, era muy tarde.
—¡Eso será, eso será! Ahora me lo ex

plico todo—murmuró Rafael.—Pero ¿cómo 
me arreglo? ¿Qué digo á ese tratante en 
caballos, á quien he dado mi palabra y 
cuenta con el dinero que no voy á poder 
pagar! ¡Ah, la fatalidad me persigue!

‘—Escuchad, amigo mío—repuso el señor 
de Salluces;—veo un recurso...

—¿Para procurarme la cantidad que me 
hace falta?

—Sí.
—¿Un recurso seguro?
—Casi, casi...
—Hablad, hablad pronto.
—Es muy probable que os cueste caro; 

pero no os importa, ¿no es cierto?
—¡Claro está!
—Conozco á un honrado banquero... pre

cisamente el baron fué el que me lo in
dicó, aquel famoso dia del almuerzo que 
nos disteis en vuestra casa. Ese buen hom
bre que se llama Van-Cripp, tomará vues
tra nrma, mediando un interés... usura
rio. He hecho algunos negocios con él, 
y he quedado satisfecho.

—¡Excelente idea! ¿Dónde vive ese Van- 
Gripp?

“— 363 —“
nana por la noche y cuento Coñ el im
porte de Miss Ofelia para completar la 
suma que me hace falta.

—¿Entóneos necesitáis los cinco mil fran-» 
eos mañana por la mañana.

—Sí, señor vizconde.
—¿Sabéis que me hacéis la forzosá dé 

un modo horrible?
—Estoy verdaderamente desesperado de 

no poder obrar de otra manera; pero la 
necesidad obliga. Lord Archibald Sidney 
y el marqués de Villiers ofrecen pagarme 
al contado. Así que, si dentro de cinco 
minutos les mando Miss Ofelia, dentro 
de un cuarto de hora recibiré la suma.

Rafael llamó aparte á Salluces.
—Amigo mío—le dijo,—escasamente ten

go en mi casa mil francos; ¿podéis ayu
darme?

—¡Yo!—repuso Salluces riendo;—soy más 
pobre que Job, de lamentable memoria; 
pensaba pediros esta misma noche cin»* 
cuenta luises prestados.

—¿Qué hacer, pues?
—Es muy sencillo. Terminad con el 

chalán, firmad un acta de venta é id á 
buscar al baron, cuyo bolsillo está siern* 
pre abierto para vos.

—Teneis razon—dijo Rafael; y añadió, 
dirigiéndose á Salomon.

—Negocio hecho; Ofelia es mía.
Salomón se obligó á entregar la yegua 

al vizconde á la mañana siguiente en cam
bio de la suma de cinco mil francos en 
metálico que Rafael se comprometió á 
pagar.

El vizconde y el señor de Salluces sui
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El cabo primero Rafael Codesal Florido, 
del Regimiento infantería de Visayas núm. 5. 
ha solicitado pasar á continuar su servicio, 
á la Guardia civil.

Llamamos la atención de los comercian
tes que estén comprendidos en el. siguiente 
decreto que publica la Gaceta del juóves ú 
timo:
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.

Manila 3 de febrero de 1886.
En vista de lo prevenido en el artículo 0.° 

del Decreto del Gobierno general de 27 de 
marzo de 1885, publicado en el mismo mes 
en la Gaceta oficial de estas Islas y apro
bado por el Gobierno de S. M. en Real ór
den de 31 de julio del año. próximo pasado, 
cumplida y publicada en setiembre del mismo 
año; esta Dirección, con fecha 2 del actual, 
ha acordado llamar la atención de los co
merciantes de esta Capital, acerca de lo 
preceptuado en el referido art. 5.°, pues de 
lo contrario, se procederá en breve plazo 
á denunciar á los infractores ante los Tri
bunales de justicia para la aplicación de 
la multa que previene el Código de Co
mercio.—Barrantes.

El capitán de infantería don Cándido Ruiz 
ha promovido instancia en súplica de 
a continuar sus servicios al instituto
Guardia civil.
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El Tribunal de Cuentas de estas Islas,
llama para que se presenten en la Secre
taría del mismo, á los señores don Ricardo 
Vargas Machuca, don Tomás Dominguez, 
don Antonio García Gimenez, y don Luis 
Perez de Tagle, ó en su defecto las perso
nas que los representen.

El lúnes 22 del actual á las diez de su ma
ñana, se venderá en pública subasta en el 
tribunal de Parañaque una res vacuna ava
luada en ocho pesos.
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la viruela, las enfermedades de la piel y las 
inflamaciones de los órganos glandulares.

Se han recrudecido las afecciones de los ór
ganos contenidos en la cavidad torácica.

Se han observado muchos casos de asma.
Los estados catarrales de las mucosas, las 

disenterías y reumatismos, han disminuido.
Han ocurrido 188 defunciones, en la pro

porción siguiente:
Peninsulares 7.—Indios 153. — Mestizos 

21.—Chinos 7.
Por el Gobierno general, en funciones de 

Administración civil, se ha dispuesto, quede 
á cargo del Ingeniero jefe de comisiones 
especiales el servicio de faros del Archipiélago 
y la entrega al mismo para el l.° de abril 
próximo por los Ingenieros jefes de los dis
tritos de Manila ó Iloilo y por los gober
nadores de Balabac y Puerto Princesa, de 
los faros situados en dichos puntos.

El cabo segundo Victoriano Legaspi con 
licencia ilimitada, del regimiento infantería 
Mindanao núm. 4, ha solicitado retiro, que 
por sus años de servicio el corresponde.

Por las oficinas del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, se avisa al público en la Gaceta 
de ayer que se han extraviado, según mani
fiestan los interesados, los resguardos talona
rios de empeños de alhajas, que á continua
ción se expresan:

Importe 
de los

Núms. FECHAS. préstamos. nombres.

212 5 Enero. 1885 4‘» Pedro Vicente.
5312 27 Marzo. 

19301 21 Nov.e 
19748 27 Idem. 
16398 17 Dic.e

»
))
D

6‘)) Ciríaco Torres.
4‘» Benita de la Cruz.
P» Gervasio de León.

1884 6‘» Vicente R. Bautista.

Ha sido aprobada por la Superioridad el 
acta de reconocimiento y recepción del mon
taje de los vapores remolcadores Angono^ 
Tayun para el tren de trasporte de la pie
dra con destino á las obras del Puerto.

Los sargentos segundos del regimiento in
fantería de Visayas núm. 5, Ricardo Espi 
Perez y José Palacios, han solicitado re
greso á la Península, á continuar sus ser
vicios por haber cumplido el tiempo de per
manencia en estas Islas.

Por el Gobierno general le han sido an
ticipados cuatro meses de licencia por en
fermo, para la Península, al módico tercero 
de la Dirección de Sanidad Marítima de este 
puerto, don Federico Jayme Stolle, y para 
desempeñar interinamente el cargo que el 
señor Stolle deja vacante ha sido designado 
el señor don Casto López Brea, médico pri
mero del cuerpo de Sanidad Militar.

Los que se crean con derecho á dichos 
documentos se presentarán en las citadas 
oficinas á hacer sus reclamaciones en el 
término de 9 dias, contados desde la pu
blicación del anuncio en el periódico oficial; 
en la inteligencia que, de no hacerlo en el 
referido plazo, se expedirán nuevos resguar
dos á favor de dichos interesados, en equi
valencia de los primitivos talonarios, que 
quedarán desde luego sin ningún valor ni 
efecto. _________ _

Nombrado jefe de la estación naval del 
Corregidor el teniente de navio de primera 
clase don Enrique Jimenez y Villavicencio, 
se ha dispuesto por el Excmo. Sr. Gober
nador general, que se encargue del Gobierno 
de aquella isla en relevo del de su misma 
clase don Emilio Fiol y Montañés.

El sargento segundo, Angel Conde y el 
cabo primero, José Soriano, ambos del primer 
tercio de la Guardia civil, han solicitado re
greso á la Península por cumplidos de país.

Dícese que la autora del crimen cometido 
el miércoles en la calzada del Iris, ha in
gresado ya en la cárcel de Bilibid, á dis
posición del juzgado que instruye la causa, 
cuya consideración nos priva de dar á luz 
los varios detalles del hecho que corren de 
boca en boca, y que esclarecerán los re
presentantes de la ley.
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pero es claro, habiendo un barítono que 
canta lo que sabe sin preocuparse de si vá 
la música ajustada á su voz ó marcha él 
demasiado de prisa; cuando en un concertante 
como el de la bendición del estandarte y 
al final del acto segundo se necesita masa, 
coral y no existe ésta; cuando la marcha y 
evoluciones de los guardia-marinas se des
empeña por dos personas y cuando los ar
tistas se ocupan más del traje que de la 
voz, nada tiene de particular que cualquier 
obra por buena que sea pase desapercibida.

Debemos sin embargo hacer una salvedad 
en favor de la Seymour, que cantó con 
bastante gusto unos lindos valses del pri
mer acto.

El vapor Diamante, que salió anteayer 
tarde para Hong-kong y Emuy, conducía 
de pasageros don C. I. Barnes; don José 
de la Torre García; don R. D. Tucker; Fray 
Isaac Barquero, un marinero y 25 chinos.

En el Rómulus, que llegó anteayer de 
Cagayan y escalas, don Francisco Morube; 
don Rafael Soriano; doña Rosario Urbano; 
doña María de la Torre; doña Isabel Urbano; 
don Ramon Ibañez; don Camilo Fernandez; 
don Engracio Soriano; don Benito Perdi
guero; don O. Sicaet; don Luis Sales;^ don 
Fernando Lanuza; don Francisco Mañosa; 
don Vicente Fernandez; don Francisco Ro
man; don José M. del Campo; don Manuel 
Viñudas; don Ladislao Pilar, y varios á 
proa.

En el Herminia, que llegó ayer mañana 
de Daet y escalas, don Sebastian Lozano; 
don H. Enriqúez; don Tomás Perez y varios 
á proa.

En el Butuan, que llegó ayer mañana de 
Iloilo y Cebú, don José Centeno; don Luis 
Santos; don Juan B. Labedan; don Pedro 
Sterch, doña Dorotea García; don S. Rebw- 
bia; don Francisco Pérez y varios á proa^

En el Granina, que llegó ayer mañana 
de Romblon y escalas, don Primo Gonzalez; 
capitán del núm. 6, con su señora doña 
María Martínez, ó hija; don Manuel Reguera, 
alférez; don Antonio García, ayudante de 
obras; don Guillermo Rabello, médico; don 
Francisco Menendez, y varios á proa.

Por el Gobernador general en funciones 
de Administración civil han sido autorizado 
un gasto de 96 pesos anuales para arrenda
miento de una casa-tribunal del pueblo de 
Pandacan, y otro de pfs. 25 mensuales para 
arrendamiento de una casa-cuartel de la 
Guardia civil del pueblo de Alfonso (Cavite.)

Se ha concedido dos meses de licencia 
por asuntos propios para Nueva Gáceres y 
Camarines Sur, al teniente del primer ter
cio de la Guardia civil, don Pedro Murcia 
y Camaso.

Habiendo resultado desiertas las subastas 
celebradas para efectuar obras de repa
ración en el cuartel de la Guardia civil ve
terana del arrabal de Santa Cruzj se ha 
dispuesto se proceda á la ejecución de las 
mismas por Administración.

He aqui la propuesta reglamentaria de 
ascensos y cambios de destinos de señores 
jefes y oficiales de las armas generales de 
este ejército, aprobada por el Excmo. Se
ñor Capitan General para el mes actual:

El capitán don Manuel Mayorga Rasa, pro
cedente de comisiones activas, pasa en su 
empleo á la quinta compañía del primer 
Tercio de la Guardia civil.

D. Manuel López Solero, capitán del pri
mer Tercio de la Guardia civil, pasa con el 
mismo empleo á la cuarta compañía del 
cuerpo de Carabineros.

El capitán procedente del mencionado Ter
cio, don Alfredo Darnell Posciello, pasa sin 
variación de empleo á la tercera compañía 
del mismo.

El capital! del cuadro, don Cipriano Lo
pez Martinez, pasa en su empleo á la segunda 
compañía del regimiento Manila núm. 7.

El teniente del segundo Tercio de la 
Guardia civil don Miguel Escales y Ven- 
drell, pasa de capitán á la P. M. del regi
miento Joló núm. 6.

El teniente del regimiento Iberia núm. 2, 
don Alfredo del Aguila Breña, pasa en su 
empleo á la sexta compañía del primer Ter
cio de la Guardia civil.

D. Luis Fernandez Marcóte, teniente del 
regimiento España núm. 1, pasa sin varia
ción de empleo á la tercera compañía del 
segundo Tercio de la Guardia civil.

El teniente del cuadro, don Lorenzo Mo
lina Carbonero, pasa con igual empleo á 
la cuarta compañía de Iberia núm. 2.

El alférez del segundo tercio de la Guar
dia civil don Pedro Mosquera Chicote, pasa 
con el empleo inmediato á la primera com
pañía del regimiento Iberia núm. 2.

D. Tomás Rodriguez y Calvo, alférez del 
regimiento Mindanao núm. 4, pasa de te
niente á la cuarta compañía del regimiento 
España núm. 1.

El sargento primero de Carabineros, don 
Miguel Concepcion Requejo, pasa de ai .érez 
á la primera compañía del regimiento Min
danao núm. 4.

Y el del regimiento Joló núm. 6, don 
Prudencio Veserrie Márcos, pasa con la 
efectividad de alférez á la sexta compañía 
del regimiento Mindanao núm. 4.

Dos ó tres dias hace que se trabaja desde 
la calle del Beaterío hasta la puerta dal Pos
tigo para llevar las aguas de Garriedo á tra
vés del glasis de Santa Lucía á los talleres 
de las Obras del puerto, en donde serán dis
tribuidas para el suministro de los operarios 
y empleados, para el taller de construcción 
de bloques, en dos bocas contra incendio 
en puntos adecuados, y para la alimentación 
de las locomotoras.

Una de éstas, de que nos ocupamos al
gún tiempo atrás, funciona hace ya dias 
en las canteras de Angono, y la otra es 
probable se inaugure en primeros de marzo 
próximo, estando bastante adelantada la cons
trucción del wagon-coche que ha de utili
zarse el dia de la inauguración, á la que es 
posible asista nuestra primer Autoridad.

También van muy adelantados los trabajos 
de colocación de la vía que recorrerá desde 
la batería del Pastel hasta el extremo del 
malecón y las escolleras principiadas. Falta 
colocar las agujas para cambios de vías, y 
se están implantando las plataformas para 
cambios de dirección.

En combinación con estos trabajos y los 
que por nuestro municipio se proyectan en 
los terrenos de Santa Lucía, parece ser 
que las Obras del puerto á instancia del se
ñor Corregidor sustituirán la tosca cerca que 
hoy rodea todo el perímetro de los talleres 
con un enverjado de mejor aspecto.

Parte sanitario correspondiente á la pri
mera quincena del mes de febrero, remitido 
por la Subdelegacion de la provincia.

Los padecimientos reinantes han ofrecido 
muy escasas variaciones durante este periodo.

Han continuado aumentando los afectos 
palúdicos, ¡as fiebres eruptivas, especialmente

SABADO.—Stos. Nilo, Zpnobio y Nemesio mrs.;
León y Eleuterio cfs.—Sta. Paula v.

DOMINGO de Septuagésima (Est. y Anima).— 
Stos. Siricio, Sérvulo y Severiano,, mrs.; Maximiano 
y Dositeo, cfs.

Servicio de la plaza para el dia 20 de febrero de 1886.
Parada los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Emilio 
Herrero.

De imaginaria, el comandante don Gárlos Agus
tino.

Hospital y provisiones, paseo de enfermos y recono
cimiento de zacate. Artillería.

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar. El coronel teniente coronel. Sargento mayor 
interino, José Pregó.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA 18 DE FEBRERO DE 1886.

Por el Excmo. Sr. Capitan general se ha 
aprobado la siguiente propuesta de cambio 
de destinos de módicos militares, presen
tada por la Subinspecion de Sanidad.

Don Manuel Gomez Caminero, médico pri
mero del regimiento núm. 3, pasa destinado 
á la enfermería de Palaos.

Don Fermin Verdegain y Anios módico 
primero del regimiento núm. 4-, pasa á even
tualidades del servicio en Joló_

El módico primero don Emilio Martínez y 
Ramirez, destinado á las órdenes del Exce
lentísimo Sr. Brigadier Gobernador P. M. de 
Mindanao.

El módico primero don Ramón Madrigal y 
Legaspi; destinado al regimiento núm. 2.

El módico primero don Joaquin Vela y 
Buesa; al regimiento núm. 4._

El médico primero don Jaime Mitjavila y 
Rivas; al regimiento núm. 3.

Ayer se repartió el número III del pre
sente año, cuarto de su publicación, del 
Boletín oficial de la Subinspeccion de las 
armas generales é institutos de Guardia ci
vil y Carabineros, correspondiente al dia 10 
del actual mes.

DE GASA Y DE FUERA.

Ha sido nombrado médico titular interino 
de Antique, el licenciado en Medicina y Ci- 
rujía, don Justo Panis.

Con fecha de ayer ha sido aprobada la ad
judicación de la subasta de libros é impre
sos necesarios para la Administración gene
ral de Correos, hecha á favor de don Qui
rino Gabino, en la cantidad de pfs. 4,235.

El Gobierno general á propuesta de la 
Dirección general de Administración civil 
ha dispuesto se verifiquen nuevas eleccio
nes para el nombramiento de gobernador
cillo de Mangataren (Pangasínan).

Igualmente ha dispuesto se proceda á ce
lebrar nuevas'clecciones para cubrir el cargo 
de gobernadorcillo de Calaca (Patangas) va
cante por la renuncia que hizo del mismo, 
don Agaton Matangay.

HONG-KONGMANILA

HORAS DE OBSERVACION

Bar. reduc. y 
correg ....

10 ámGpra Oscil. 10 á m
770.37

4pm joscil.

765.40 762.13 3.27 767.07 3.30
¿ 1 Dirección ONO. E^ E. ENE.
§1 F. 1 á 12. 2 2 6 5
Temperat. . . 26.2 28.8 2.6 10.8 11.6 0.8
Hum. rei at. . 63.5 51.5 12.0 83.0 82.5 0.5
Tens.vap. . . 16.0 15.1 0.9 8.0 8.4 0.4
Est. del cielo. Nub. Ne.p. Gub. Gub.
Hor. delluv. 0 0 0 0
Gant, de agua 0 0 0 0

Por el vapor Butuan, que saldrá para Iloilo ma
ñana 20 del actual á las cuatro de la tarde, esta 
Central remitirá á las dos de la misma, la corres
pondencia que haya para dichos puntos, Antique, Ga- 
piz. Isla de Negros y Concepcion.

—Por el vapor Herminia, que saldra para Bulan, 
Lagonoy, Nueva Gáceres v Daet el 22 del actual á 
las cinco de la tarde, la dicha Central remitirá á 
las tres de la misma, la correspondencia que hubiese 
para dichos puntos y Albay.

—Por el vapor Camiguin, que salara para Dagu- 
pan el 20 del actual á las cuatro de la tarde, la 
Central de Correos remitirá á las dos de la misma, 
la correspondencia que haya para dichos puntos, Lin- 
gayen Union, ambos llocos. Abra, Lepanto, Bontoc, 
Tiagan y Trinidad.—Manila, 19 de febrero de 1886.— 
P. O., Gabriel Aguilar.

Buen corta-papeles.—Poco tiempo há, un 
jóven y opulento rajah de Horkar, hallándose 
en el gabinete de lord Dufferin, virrey de 
las Indias, vió cómo éste cortaba las hojas 
de los periódicos ingleses llegados por el 
correo, con un cuchillo de marfil.

Era la primera vez que el príncipe indio 
veía usar tal instrumento.

—Regaladme ese cuchillo—dijo al virrey— 
y yo os prometo regalaros otro en cambio.

Lord Dufferin se apresuró á complacer 
al príncipe oriental, le regaló el cuchillo, 
y el rajañ, muy satisfecho, se volvió á su 
país.

Hace algunas semanas, el rajah de Hor
kar volvió á Calcutta llevando un elefante 
de pocos años, que tenía los colmillos ta
llados en la misma forma que el corta 
papeles regalado por el virrey.

Pero no era esto solo. Un criado colocó 
sobre la alfombra, delante del elefante, pe
riódicos ilustrados, cuyas hojas estaban to
davía sin cortar.

El adiestrado animal los cogió con su 
trompa cortó las hojas con destreza admi
rable valiéndose de sus colmillos, y en se
guida volvió á dejarlos sobre la alfombra.

Así lo cuentan los periódicos ingleses 
con la formalidad que les es característica.

La verdad es que en la India se vén cosas 
muy maravillosas y sorprendentes.

¥ Y
Cierta viuda, bastante fea, va á consultar 

á un médico, amigo de la casa, célibe, y 
no poco brusco:

—No es nada, señora, no es nada; cásese 
V. y se pondrá buena.

—¡Ah! doctor, con V. en seguida..._
—Señora, el módico receta la medicina, 

pero no la toma nunca.
Nihil Novum.—Córdova, (Rep. Arg.) 4 de enero 

de 1878. Sres. Lanman y Kbmp, Ne\y York.—Muy 
señores mios: Despues de haber sufrido por muchí
simos años de una fuerte irritación á la nariz, pro
ducida por una irritación al hígado, acompañado de 
una afección al pulmón, fui aconsejado por mi amigo 
el Doctor don Severo Obregon, facultativo muy dis
tinguido, de tomar su muy acreditado Aceite de 
Hígado de Bacalao, con lo cual, en dos meses, he 
sanado radicalmente. .

Doy á Vds. las gracias, suscribiéndome affectisimo

Ha sido nombrado gobernadorcillo de San 
Fernando en la Pampanga, don Anacleto 
Isart, propuesto en tercer lugar de la terna.

Los individuos puestos ayer á disposi
ción de la autoridad, son los siguientes:

Por indocumentados. . . 
Por riña y escándalo. . . 
Por embriaguez . . . . 
Cocheros.........................  
Deudores del impuesto . . 
Por faltas de policía. . .

5
9
1
5

19

Roya.1 Middy fúé la opereta que púso en 
escena anteanoche la Mascotte company en 
el teatro de Tondo.

Parece mentira, pero á pesar de cantarse 
tan mal como las anteriores, de vestirse 
tan á capricho como las anteriores, de va
riarla compases como en las anteriores y de 
hacerla cuantas modificaciones se quisieran 
como en las anteriores, resultó más abur
rida que las anteriores.

Para comprender todo lo raro que es esto, 
I hay quQ advertir que la música es lindísimaj

y s. s.

I I

Nestor Escalante.

D. ESTÉFANO CASPE Y UMADJAY,

Ha fallecido en esta Capital el 16 del 
actual á las nueve y cuarto de la noche.

Sus desconsolados padres, tíos, 
hermanas y demás parientes su
plican á las personas de su amis
tad, se sirvan tenerle presente en 
sus oraciones y encomendarle á 
Dios por el eterno descanso de su 
alma.

Manila i 7 de febrero de 1886.

ADUANA.
IMPORTACION del dia 19 de febrero de 1886.

V. SAN IGNACIO DE LOYOLA.
Sres Ker y comp.—i caja, 300 sombreros de fieltro; 

í id., 216 id. de id.; 1 id., 120 gorras de paño y 
charol; 1 id., 24 pares botitos de cuero para hombre, 
36 id. zapatos de id. para id.; 3 id., 18 kilógs. en 2 cal
deras de cobre labrada, 1 máquina de hierro y madera 
para planchar, 1 fogon completo de id. fundido su 
peso, 127 kilógs., 40 kilógs. en 12 planchas para 
sombrerería de hierro fundido; 1 caja, 49 pares zapatos 
de piel para señora, 6 id. id. de id. para hombre, 
16 id. botitos de id. y tela id. id.; 1 caja, 26 som
breros de fieltro, 9 kilógs. loza fina, 72 almoazas de 
madera y hierro para caballos, 6 gamarras de cuero 
y metal para id., 25 sobrecinchas de id. y id. para 
id 24 pares chinelas de lana cuero y metal, 3 ca
bezadas de cuéro y metal para montar, 72 gorras de 
seda; 1 caja, 144 sombreros de fieltro; 1 id., 72 bas
tones de madera; 1 id., 111 kilógs. cartulina; 3 ídem, 
195 kilógs. alfombra de tejido de lana y yute de 10 
hilos; 3 id., 30 galones de barniz; l id., 1203 kilo
gramos cuero charolado; 4 id., 674 kilógs. hule para 
piso- 4 id., 510 rayos de madera para ruedas de car
ruaje; 5 id., 383 kilógs. hule para mesa; 1 id., 123 
kilógs. cuero charolado; 1 id., 117 kilógs. hierro for
jado en manufacturas finas; 9 bultos, 50 pares de 
varas para calesa. .

Sres. Hollman y comp.—2 cajas, 205 kilogs. boto-
nes de porcelana. ,

Sres. C. Lutz y comp—2i>Q cajas, 2700 litros vino 
vermouth.

V. ESMERALDA DE HONG-KONG.
Don Adofo Richter.—3 cajas-,-2 harpas, 1 guitarra 

con su cuerdas, 6 kilógs. armas de fuego.
V. DIAMANTE DE HONG-KONG.

Sre.s. Inchausti y comp.—bQ latas, 1500 kilógramos 
alquitrán mineral.

V. NORMANTON DE HAMBURGO.
Sres. Labhart y comp.—9 fardos, 1935 kilógs. papel 

para imprimir.
V. SAN IGNACIO DE LOYOLA DE LIVERPOOL.

Sres. Forbes Munn y comp.—S cajas, 2370 paraguas 
de alpaca; 3 id., 900 id. de algodón.

Ker y comp—3]. barriles 9100 kilogs. pm-Sres. 
tura en

Sres. 
licor.

Sres.

clCôitiô
Baer Senior y comp.—l cajas, 8 litros

V. SALVADORA DE SINGAPORE.
Labhart y comp.—i caja, 92 kilóggs. pieles

charolados.
V. ÆGEAN DE GLASGOW.

Sres. Ker y comp.—id cuadrados, 1219 kilógramos 
fieltro para forro de buques.

F. MACBETH DE GLASGOW.
Sres. H. Wise y comp.—^ cajas, 1452 paragüaá 

de aleaca.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

I

^1

ENTRADA DE ALTA MAR*
De Hong-kong, vapor «Don Juan,» en 3 dias con 

500 toneladas de carga general; á Francisco L. Ro
jas, su capitán don José Marquez, tripulación 56.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Gagayan y escalas, vapor-correo «Rómulus,» 

en 7 horas del último punto Subic, con 40 tonela
das de carga general: à Aldecoa y comp., su capitán 
don Dulce NomDre.de María, tripulación 50.

De Daet y escalas, vapor «Bolinao,» en 56 horas 
del último punto, con 121 toneladas de carga ge
neral- á Muñoz Hermanos y Sobrinos, su capitán 
don Remigio ülaisola, tripulación 35.

De Gebú é Iloilo, vapor «Butuan,» en 36 horas 
del último punto, con 170 toneladas de carga ge
neral: á Macieod y comp., su capitán don E. Acor- 
dogoicochea, tripulación 37. , .

De Daet y Bulan, vapor «Herminia,» en 31 horas 
del último punto, con 600 picos de varios efectos: á 
Aldecoa y comp., su capitán don Joaquin Dambo-^ 
renea, tripulación 25.

De Gaoayan, panco «San José,» en 8 días con 
vacunos, 66 cerdos, 6 cajones de mecate, 15 tinajas 
de vinagre, 1 caballo y 32 piezas cueros de carabao: 
á Eugenio de León, su patron Tranquilino Arbólente, 
tripulación 11. « i-De Balayan, berg-gta. «Oretano?) en 2 días con 
200 picos de azúcar y otros efectos: a Ghuidian Buena
ventura, su patron Ignacio Gabatemlooc, tripu- 
^^Se^Baiayan, panco «San Rafael (a) Liceria,» en 2 
dias con 630 bultos de azúcar y 8 cerdos, a la orden, 
su arraez Antonio Manalo, tripulación 14.

SAIJDAS DE CABOTAGE.
Para Batangas, vapor «Camiguin,» su capitán don 

Fernando Villamil, tripulación 25, con 100 toneladas 
^Iparï^Hnilo, vapor «Serantes,» su capitán don 
Angel Alcatena, tripulación 16, con 90 toneladas de 
^^Pana^iulayan, pailebot «Resurrección,» su patron 
Vicente López, tripulación 16, con 20 toneladas de

Dagupan, pailebot «Buenviaje,» su patron 
Isabelo Francisco, tripulación 9, con 2o toneladas de 
1 fistr©Para San Felipe, panco «Esperanza,» su arraez 
Santiago Acevedo, tripulación 10, con 18 toneladas 
¿G lástrcPara Dagupan, pailebot «Capricho,» su patron An
tonio Sisón, tripulación 11, con 19 toneladas de 
^^P^ra id., pailebot «Paloma,» su patron Ruperto 
Morales, tripulación 14, con 25 toneladas de lastre.

Para id., panco «Manaoag,» su arraez franquilino 
Salvador, tripulación 9, con 15 toneladas de piedra.

CIRCO GIIIARINL—Función todas las noches á las 
nueve.—Nuevo programa.

Los dias de fiesta, dos funciones.
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.) 

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

i PROVEEDORA DE LA REAL (^ASA, 
POSICIONES DE MANILA

a

PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS 
1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.

PRECIOS CORRIENTES DE LA ÁBRICA FLOR DE LA ISABELA.—Manila.
PRECIO

Peso. Envase Ps. Gs.

EX-

PRECIO

Vapor-correo “S. Ignacio de Loyola“
su CAPITAN DON JosÉ DE RiQUER.

Saldrá el 1.® de Marzo próximo para Liverpool y Barcelona 
con escalas en Gádiz, Vigo y Goruña.

El registro se cerrara el dia
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital. 
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Garballo, 2.

VAPOR-GORREO ESPAÑA.
Saldrá para Singapore, el lú- 

nes 22 á las nueve de la mañana.
Admite carga y pasaje 

José Reyes.
China and Manila Steam.

Company Limited.
Ship

Aviso.
Papel de fumar superior de 

Abadie y Compañía de París, cor
tado ó en resma, á precios sin 
competencia, núm. 12, Dulum- 
íayan. 1

Especiales ó Cubanas.
Imperiales..........................
Regios..................................
Primos de Rivera . . , 
Regalía Antonio López . 
Regalía Imperial . . . 
Excepcionales.................... 
Regalía Gustavo Pereire 
Non-Plus-ultra .... 
Cazadores Imperiales . 
Isabeles..............................  
Reina Victoria .... 
Vegueros............................. 
Cazadores......................... 
Regalía Filipina. . . .
Regalía Británica . . . 
Brevas Imperiales. . . . 
Brevas..............................

YNPORZAFIRO.
Se espera el sábado 20 del ac

tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, ála mayor breve
dad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele, Hubbell y Comp., 

Agentes. . .

Botica Española
DE GAVITE.

PARA CEBU Y SURIGAO.
El vapor Remus, será despa

chado para dichos puntos, el jué- 
ves 25 del actual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macieod y C.^

VAPOR ROMEO.
Saldrá para Iloilo y Cebú, el 

miércoles 24 del actual.
Admite carga y pasajeros 

N. Font.
VAPOR CAMIGUJÑ.

Saldrá para Dagupan, el sábado 
20, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
2 Smith Bell y Comp.

' VAPOR-GORREO CH URRUCA.
Saldrá para Cenó, cainalogan, 

Tadoban, Gabdian, Surigao, Ga- 
miguin, MarinojOC, Bais ó Iloilo 
el miércoles 24 del corriente.

Aumite carga y pasaje 
Lanuuaga y Echeita.

PARA PASAGAO, SORSOGON, 
GUBAT Ï LEGASPI.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el sábado 20 del actual á las diez 
de la mañana.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

Habiendo pasado á otro dueño 
la propiedad de la antigua Far
macia de D. Garlos Plitt, estable
cida en la calle Real núm. 14, se 
participa al respetable público que 
se han renovado sus existencias 
con un buen surtido de drogas, 
productos químicos, especúleos 
nacionales y extrangeros, aparatos 
ortopédicos, perfumería y todo lo 
Concerniente ai importante ramo 
de la Farmacia, y haberse puesto 
al frente de ella, persona compe 
tente que dedicará especial cui
dado al despacho de recetas y demás 
medicamentos al mismo precio 
que en Manila, así como también 
a la fabricación de aguas minero
medicinales y artificiales.

Además se expenden sodas y 
limonadas á pfs. 2‘50 el ciento 
de botellas. Cavite 1.® de febrero

Reinas..........................
Orientales.....................
Exquisitos.....................
Media Regalía . . .
Casales..........................
Cilindrados ....
Londres..........................
Princesas....................
Entreactos....................
Infantes.........................
Regalia de la Reina .
Conchitas—flor . . .
Entreactos Cilindrado
Conchas ........................

Menas Filipinas
Nuevo Habano Extra.
Nuevo Habano Superio

24
23
23
22
22
22
18
18
23
17
17
17
23
21
21
20
20
15
15
14
17
17
17
14 112
10
101i2
10
12
12
12
16

. 14á20

. 14ál8

de 1886. :0

VAPOR DON JUAN.
Saldrá para Hong-kong y Emuy. 

el dia 23 uel corriente á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
4 F. L. Roxas.

PARA ILOILO.
El vapor Rut aun, saldrá para 

dicho punto, hoy sábado 20 del 
actual, á las cuatro de la tardé.

Para carga y pasaje, acódase á
1 Macleod y Comp.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA^ 

INGENIO PARA BENEFICIO DE LA
GAÑA-DULCE.

Competentemente autorizados, 
venderemos en pública almoneda, 
el dia 11 del entrante mes de 
marzo á las diez de su mañana, 
en nuestro establecimiento, un 
ingenio de azúcar con máquina 
de vapor y demás pertrechos y 
aperos, establecida en el pueblo 
de Muntinlupa, y de cuyo buen 
estado se responde, así como el 
que la mayor parle de los elec
tos qué lo componen, pueden ser 
trasportados con facilidad para 
establecerlo en otro lugar.

La relación circunstanciada de 
todo, puede verse en nuestro es
tablecimiento, en donde pueden 
facilitarse igualmente cuantos in
formes se deseen.

16,20,25,3,7,11 Genatoy Comp.
VAPOR LUZON.

Saldrá para Tadoban y Gatba- 
legaii, el mártes 23 á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
3 José Reyes:

PARABULAN, LAGONOY, N.® GA
GEREZ Y DAET.

Saldrá el vapor Bolinao, el lúnes 
22 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos:

AVISOS
COMPAÑÍA 

DE LAS 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

El vapor DYMNAH de 5000 to
neladas y 600 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el 23 de 
febrero y de bingapore el 1.® de 
marzo.

Por el vapor-correo que sal
drá de Manila el 21 de febrero, 
en combinación con esta misma 
mala francesa, los señores pasa
jeros alcanzarán en Singapore 
con anticipación dicho vapor.

De Manila á Marsella,
Expide cartas de credito para 

traer pasaje de España á estas 
Islas: acúnase á

M. Henry, Agente.
Muelle del Rey, núm. 1. ;0

El varadero de Manila,
COMPAÑÍA ANÓNIMA.

Por acuerdo de la Junta Di
rectiva y de conformidad con el 
articulo 6.® de los estatutos de 
esta bociedad, se servirán los 
señores accionistas pagar en la 
oticiiia de los que suscriben el 
CUARTO PLAZO Ge veiiite pesos por 
acción antes del 8 de marzo próc- 
simo.

Manila 17 de febrero de 1886.
6-^6,7) Peele, iíubbell y C.^, 

Agentes, ______

MARTILLO.
DE FEDERICO GALERO. 

11—Escolta—11.
Por providencia del señor Juez 

de intramuros fecha 14 del cor
riente y con intervención del ac
tuario, venderé en pública su
basta la casa de materiales fuer
tes con el solar donde se halla 
edificada y el inmediato sito en 
el barrio de Beata del pueblo de 
Paudacan, con la baja del precio 
de su primitivo avalúo, ó sea én 
la cantidad de pfs. 806 en pro
gresión ascendente.

La subasta tendrá lugar en este 
establecimiento. Escolta, entrada 
por el Pasage, núm.. 14 y 16 en 
ios dias 19, 20 y 22 advirtiendo 
que los dos primeros dias se ad
miten posturas y se rematará el 
último ó sea el dia 2’2 a las doce 
en punto de su mañana, en la 
mejor postura.

2 F. Calero,

GERENCIA DE LA LIQUIDACION 
DE RUSSELL Y STURGIS.

En cumplimiento de lo acordado 
por la comisión liquidadora, y 
de las bases de la liquidación, 
desde esta fecha está á la dis
posición de los acreedores de la 
misma en la oficina del que sus
cribe, el Balance de cuentas cer
rado en 31 de diciembre, con 
notas esplicativas.

Manila 12 de febrero de 1886.— 
El liquidador gerente, V. Téus. 3

Circo Chiarini.
Reaparición de su director.

Médico,
C. LOPEZ BREA

31.

AL PÚBLIGO.
El Sr. Ghiarini tiene el honor 

de participar á ios habitantes de 
Manila, que despues del inespe
rado accidente con un indómito 
y vicioso caballo que le atacó fu
riosamente, causándole graves 
heridas y contusiones, y cuyo 
accidente ha dado tugará iníinitos 
comentarios en todos los círculos 
sociales; ofrece hoy al público en 
general y á sus amigos y simpa
tizadores en particular, que esta 
noche aparecerá ExN propia per
sona en el Girco, con algunos de 
sus caballos, á desempeñar ejer
cicios hípicos extraordinarios, lu
ciendo entre ellos (por primera 
vez) el lindo caballo.

DON JUAN.

TARIFA DEHONORARIOS.
Por 1 visita ordinaria en

Manila y sus arrabales. . 1 peso. 
Por 1 id. consultada.... 2 id.
Por 1 cououlta ordinaria. . 8
Iguala por uu año para un 

individuo........................... 32
Id. para una familia de me

nos de cuatro................. 48
id. para una familia de cua
tro en adelante. ... 80

N. B.—El Circo piensa en bre
ves dias hacer una visita á Iloilo 
y Batangas.

id.

id.

id.

id.

0 L. MAYA, secretario.

Las üperaciunes y partos no se com- 
preaden en la tarifa. 0

GOGINERO.
Se necesita uno, en el crucero 

«Velasco,» surto eu Cavite. En él 
darán razon. 0
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Ps. Gs.

Menas Filipinas.

Peso. Envase

Nuevo Abano..................... . . 14 á18 500 10
1.® Habano................... . .19á20 250 14
2.® Habano................... . . 10112 500 8 50
3.® Habano................... . . 8 á 9 500 7 50
4.® Habano................... . . 5 li2 500 6 50
5.® Habano.................. . . 3 li2 500 5 50

Nuevo Cortado Extra. . . .14á20 500 14 ■> 5
Nuevo Cortado Superior. . .14ál8 500 12 50
Nuevo Cortado.................. . .14ál8 500 10

1.® Cortado.................. . .19á20 250 14
2.® Cortado.................. . . 10 62 500 8 50
3.® Cortado.................. . . 8 á 9 500 7 50

Duquesitas.......................... . . 6 100 10 ) Î
Marquesitas..................... . . 4 112 125 8 ? 5
Gondesitas........................... . . 3 150 6
Señoritas............................. . . 4 200 6 Î )

Picadura.
Extra Superior.................. ? Î ) Î 50
Hebra................................... 50
Superior de todas clases. ,,37 112-
Suelta del.®..................... 30 ‘
Suelta de 2.®..................... 15
En paquetes de 1 onza . • ' Î 5 ? 5 20

Cigarrillos.
Emboquillados. . -¡QQpfQg’ ’ '

Engomados............ir

China.............................................

12
10

8
7
5
3
2
1

Se

75
50
25

OmsAdministrador general.Manila 1.® de febrero de 1886.—El

SI, Fsiftitÿrs ^Mtaiat^îfs, SI

Véndens® 
n t,i« lu jriatlpjiM

, Sro^cvlax.

El VINO con. Extracto de Hígado de Bacalao preparado por Mr. GHSVRIER, Fíinnacépíieo de 1« daga ea 
París, contiene, á la véz, todos los principios activos del áá y las propiedades tera^utícas de la?
preparaciones alcohólicas. Es precioso para las personas cuyos estómagos no pueden sopox’tar la? sustancias grasas. Su efecto, 
como el del Aceite ¿8 Higa de de Baoadae, es soberano con<a la Escrófula, el Raquitismo, la Anemia, la Clorosis, 

la Bronquitis y todas las Eníermedadss del P^ho.

Depósito general r»Aïtis 
St, Faubourg Montmartre, St '

GREOSO1A d© HAYA paraliza al trabajo destructor de la S'isís por qpe ella disminuye la ©xpécto»
ración, despierta al apetito, hace que la fiebre decaiga y suprime los sudores. Sus efectos, eombisados con los del âi 
Hígado ue Bacalao, hacen que el VINO con Extracto do Hígado d© Bacalao G foosotsdçs d© GHBVRISB, 

.sea el remedio, por excelencia, coRíra la declarada ó inmineate.

E3 teáu las pilscifí'M S'ss.íaaaoSas 
y Sroga®rís8.

Gran

A P-. fí n A 0
g

TEJAR K STABLEei DA EN SA’N PE i)RO MAC
Tvr jAjNriiL A.

existencia de artefacto3 de las clases y dimensiones
Ladrillos sencillos. . . . 24 1|2X12 l|2x2 1¡2 1

Idem dobles. . . 26 Ii2xl3 X3 112
Idem gruesos. . . . 24 X12 X4
Idem espigados., . . 24 U2x 9 X4 1|2
Idem idem. . ,. . . 26 X14 X3 3í4
Idem idem. . . . . 36 X 9 X5

Baldosas. • • . . . 26 iUxVÓ i {2x2 li2
Tejas. . . . 26 li2 — —
Canales maestras. . . . 40 — ---

'siguientes: 
c/m.

despacha á precios corrientes, en Trozo, Benavides, n.® 1878. 2

ESGOLTA, 38, (AL LADO DE «LA BILBAINA.»)

Relojes de oro, plata y nickel, y los de gran novedad, legíti
mos y verdaderos F. BAGHSGHMID. Variado surtido de quevedos, ga
fas de lejítimo cristal de roca con montura de oro, gemelos para 
teatro—A los señores relojeros: utensilios de todas clases para com
posturas.

Se reciben composturas de toda clase de relojes y se garantizan.
Se dora y se platea al estilo de Europa.

MS J. LAMMOGLIA Y COMP.

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Letras sobre la Capital y priiicipales provincias de Es

paña, al mejor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
Banco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien 
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid, y sus 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor cuantía, 
pueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las 
Letras expedidas por un Banco, contra otro Banco. Ms

ill g

F

ACABAAIOS DE RECIBIR Y HAY POCOS EJEMPLARES:
El gran Libro de Cocina por JULES GOLFEÉ an- 

jefe de cocina del jockey-club de París; traducido 
al Castellano de la última edición francesa.

EDICION DE. LUJO.
, Comprende la cocina casera y la gran cocina, con 

laminas al cromo y 161 grabados en madera, dibujados 
del natural por T. Ronfat..

El nuevo cocinero americano, en forma de Diccionario.
El cocinero europeo por Julio Breleu l, última 

edición. • ■
El libro de las familias, verdadera cocina española, 

ultima edición. • ■
^LIBRERIA DE RAMIREZ F GIRAUDIER.

MARTILLO 
DE J. GUTIERREZ.

24—Pasaje de Norzagaray—2í.
BINONDO.

Gompetentemente autorizado y 
por cuenta de quien corresponda, 
venderé en almoneda sin reserva, 
el sábado 20 del corriente á las 
diez de la mañana, en este esta
blecimiento, una pequeña partida 
en camisas blancas para caballero, 
id. lana de color, cortes de lapa 
para pantalon, libros varios de 
buenos autores, navajas de afeitar, 
relojes de Viena, cuadros del 
Japon, aceite de plivo, alhajas de 
oro, con y sin perlas y porción 
de objetos. ‘

1 J. Gutierrez.

Magnífica* casa.
Se alquilan los altos, entresuelo 

y bajos a propósito para un buen i 
establecimiento, de la casa calle 
Garriedo, núm. 2, derecha, la que 
dá á la plaza de Goiti; darán ra- ; 
zon en la calle de Alix, (Sámpa- ' 
loe,) núm. 45 y Anda, 14. 0 ¡

SE ALQUILAN 
una casá núm. 49, calle Ayala, 
esquina á la del General Solano, 
y otra con dos grandes camarines 
en el callejón de San Agustin; da
rán razon Solano, núm; 40, San 
MigueL_____________________

SE ALQUILA.
La espaciosa y ventilada casa 

que ocupa la Subdivisión de la i 
Guardia Givil Veterana, en la calle 
Barbosa, núm. 12, la cual quedará 
desocupada el primero del mes 
entrante. Darán razon, «La Bil- 
baina» Escolta, 36 y 38. 0

SE ALQUILA 
la casa núm. 37, en la- calle de 
Palacio; informaráu en la de An-
loague, núm. 2. 5

SE ALQUILA 
la casa núm. 8, do la calle de 
San José, (intramuros); darán ra- 
zon, Anloague, núm. 2. 5

SR ALQUILA 
un almacén de dos puertas en la 
Escolta, núm. 31, que dejó deso
cupado el almacén «La Union,» 

Darán razon en la oficina del 
BAZAR FILIPINO OH los altos déla
Bilbaína. 0

SE ALQUILA
la casa núm. 12, de la calle Real 
(intramuros), que deberá quedar 
desalquilada para mediados del 
mes próximo.

Darán razon en la Plaza del Pa-
dre Moraga, núin. 2.

LA GASA NÚM. 42, 
de la Isla del Romero, con 
jive y entresuelo, se alquila é 
formarán en San Sebastian, n.'

1

al- 
in- 
39.
3

SE ALQUILA
la casa n.® 9, de la Isla del Ro
mero; darán razon en la misma. 0

Compras y ventas.
Interin se abre el nuevo esta

blecimiento el BAZAR FILIPINO,

CAVITE.
El almacén de Andrés Casas

acaba de recibir algunos comesti-
tiene sus bodegas y oficina en la bles de primera calidad y vinos 

todos los gustos, tanto tintos 
bILBAlNA, donde se ruega á las ! como blanco, los cuaíe.s se expen- 
personas que tengan asuntos pen- ¡ den á precios reducidos, se dan 
edintes, se sirvan dirijirse á las á prueba.
Moras de oficina, 0ms j Cavite esquina á Recoletos. 2

10

La

FABRICACION Y VBKTA POR MAYOR :

LAS PERLAS DE calman, en algunos
minutos, las jaquecas los Ê5AS VIOLENTOS DOLORES DE 
CABEZA y las ENFERMEDADES DEL HIGADO. Si la dosis 
de tres ó cuatro perlas no produjese su efecto pasados algunos 
momentos, seria inútil continuarla. Cada frasco ...,
contiene treinta perlas. Para tener este producto 
bien preparado y eficaz exíjase la firma del

Agirobîâiàas por Sa Academia de medîeîna de S®aFîs.

7
Bout® 

DENA ni

PARIS

Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.
El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas en loí 

casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estenuaeion 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangn 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajea; 
diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que n< 

pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

COSER 

10 Reales semanales. 

ESCOLTA, N.° 9. 
SOLAR.

LAS PERLAS DS ETER son el remedio por excelencia para 
las personas yervos as e propensas á ahogos^ á calambret 
de estómago y á desmayos, por lo ^ae deberán tener siempre 
á la mano esto precioso médicame/ito. Exíjase la ^rtjia ;

LAS PERLAS DE QUININA contienen cada una die^ 
centigramos (dos granos) d^ sulfite de quinina puro. Por esto es cierta 
su eficacia en los casos de liebres. Ellas na causan repugnancia ni
?scos y se tragan muy fácilmente. Las perlas de
quinina se conservan indefinidamente sin alterarse. Cñ 
É« absolutamente indispensable el exijir la firma :

La venía ppr menor ea la mayor parte de las Farmacias.

Is casa L. FOÉRS y Ch. TOllCBOV a® 19, roe (calle) Jacob íb París.

1129 Cada frasGo va acompañado con una instrucción detallada.
Exíjase el Verdadero Hierro Ra>uteau de CLIN y C*^ de Paris 

que se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

Almacén de vinos y comestibles de Europa.
Fábrica de bebidas gaseosas: se ad

miten abonos.
Precios convencionales 

Magallanes 24, Manila, a

á los precios siguientes:
4.»
5.’
5.®

5.*
5.®

2.®
2.®

Isabela (
»
)) 

Cagayan
»
» 

Uninn 
Visayas 

»

corriente 
» 
»

L » 
» 
» 
» 

(Iloilo) 
(Gápiz)

de 1883, 
de id., 
de 1884, 
de 1883,
de 
de 
de 
de 
de

id., 
1884, 
id., 
id., 
id.,

el
»
»
»
»
»
»
»
»

quintal
»
»
»
»
»
»
»
»

San Jacinto, núm. 81.

BOUL" 
D£KAIN

PÁRia

Sí

— LAIT ANTEPHELIQUK —

LA LECHE ANTEPÉLIGA 
pura 0 mezclada con agua, disipa

PEGAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA 
SARPULLIDOS. TEZ BARROSA 

arrugas precoces t
EFLORESCENCIAS 

ROJECES

I Las calidades indiacntiblea de las Aguas 
I do P'ougup.s han sido comprobadas por 
i ia Pacultad de IVíadirina de Francia y 
Icondenaadaa en las siguientes citas de 
|ios dos de sus ilustres miembros:

< Las Aguas de 
! Fougues obran re- 
guiarizando las 
prandes ptncíones que 

ïconsiituven el acto 
capital de la nu
trición. »

I Prclesor TROUSSEAD
I Clínica del Hôtel-Dieu.

Se vendé uno en Binondo, que 
háce frente á las calles Jabone
ros y Sevilla, y mide por la pri
mera 1-9 varas y 31 por la se
gunda, razon calle San Nicolás, 
n." 4.4. . o

GABALLO, 
'Sevende uno jóven y de poca 

alzada^ amaestraclo en el tiro, se 
uáru TárM-o: Anda, 30. 2

MOLDURAS, 
negras y ‘doradás para cuadros, 
lúuy elegantes, primera vez que 
viene á esta 'plaza: Acaba de re
cibir,

M. Yelaseo.
‘Calle Nueva, n.° 7. 2

COMPOSICIONES PARA PIANo'.
DEL MAESTRO D. JOSÉ FORNELLS.

AVES Y FLORES mazurka de 
salon.

Colección de 6 danzas ameri
canas.

.Ha recibido un corto número 
de ejemplares y vende á pfs. 0‘75 
uno;,el «Almacén de Música Santa 
Cecilia,» Real, 19, intramuros. 2

< Las Agnas de 
Fougues muy apra- 
dables al beber son las 
que tienen la mayor 
eficacia par el Estó
mago y las Vías 
urinarias. »

Profesor BOUCHARD AT
De la Acad de Medicina

Laa Agua» de Pougue^ no tienen 
ninguna acción brusca y han de producir 
sua resultados como sucede con las medi> 
ciñas legitimas por via de progresión.

Lap Ágnas d& Poügnes se bailan ; 
en ManJla,

•B la e»sá de ¿TTVCÍOFíO SSOBlBXa, 
j en todas las principales Farmacias.

Compro siempre SELLOS
de CORREO de todos los 3 
países al precio mas caro,y también 3 
iOs acepto en cambio de antiguos sellos 3 

E .Alemanes. 3
I A. BEDDIG, I
E Hanovre (Alétnanta), 3

pfs. 7‘50

»
»

» 
» 
» 
» 
»

Eeconocído en todos partes como la me® 
Jor preparación pectoral que se conoce para 
el alivio inmediato y completa curación de 
todo caso de

Pulmonía, 
Asma, Group, 

Dolor del Pecho, 
Tos, Mal de Garganta, 

Esputos de Sangro y Tisis.
mezclafo con el

á 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

3‘50 
5‘00 
6‘50 
3‘00 
5‘00 
7‘50 
3‘00
3‘00

I

1847—ESTABLEGIDA—1847.

por el vapor San Ignacio de Loyola, la remesa 
de harina que se esperaba de la fábrica LA FAVORITA de Man- 

llegado muy Ire.^.ca y es de la cla^e más superior.
lambien se ha recibido por el vapor Zañro, otra partida de 

harina de California de la acreditada marca PIONEER, Azul, 8

DE LANMAN V KEF4P, 
pned'’ decirse que es nnremedio infaliMe 
soüttv todas las afecionea do la Garganta, 
•i y ros PahroDes.
M WMb « UiM f Drogneriai»

’ ’ SE VENDEN
4 .caballos de excelentes condicio
nes diestros al tiro de carruaje y 
calesa: Cabildo, 42. o

' ■ SEVEÑDE
uuLadyes-Gab, enganchado ó solo 
y- se alquila una habitación: Ma- 
galltmes^^Œ i

Circo Chiarini
Y AGREGAGION ZOOLÓGIGA.

.Todas, las noches en ef solar de 
Chuidiaji, en la Goncepcion,.

.La^ puertas, se abren á/las ocho 
y principia á las nueve en punto.

Domingos y dias festivos dos 
fünclones, una á las cuatro de la 
tarde y otra á las nueve de la 
noch-e. o ’

ÚLTIMA HORA.

VAPOR HERMINIA.
-Saldrá para Bulan, Lagonoy 

N.® Cáceres y Daet, el lúnes 22 
del actual.

Admi te carga y pasaje
Aldecoa y C.^

VAPOR-CORREO MINDANAO. 
.Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Gaoayan, Currimao y 
Aparri, el miércoles 24 del ac
tual, regresando por las mismas 
encalas.
'AdmWe carga y pasaje

_______________ Aldecoa y C." 
VÁPQR-GORREO RÓMULUS. 
Saldrá en su viaje par para 

Bataneas, Laguimanoc, Pasacaó, 
Donsol; SoTsogon, Legaspi y Taba
co, el miércoles 24 del actual, re
gresando por las escalas de cos
tumbre.

. Admite carga y pasaje
■ y

- VAPOR BATAN GAS.
■ Saldrá para Dagupan, el dia 21 

del actual á las seis de la mañana. 
Admite carga y pasaje

. I . F. L. Roxas, 
Consignatario.

MANILA.
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